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INTRODUCCIÓN 

 
Para el Estado es de suma importancia que los Pequeños y Medianos 

Contribuyentes (clasificados en Superintendencia de Administración Tributaria, 

como medianos-medianos), tengan pleno conocimiento del Procedimiento de 

Inscripción en el Registro Mercantil  (como comerciantes individuales) y en la 

Administración Tributaria (como contribuyentes), así como del adecuado 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, debido a que esto representaría un 

incremento a la  base tributaria y, consecuentemente, una mejor aplicación del 

Principio Constitucional, que se refiere a la Justicia Tributaria.  Esto se explica 

de la manera siguiente:  

Para el Estado, el hecho que un contribuyente se inscriba en el régimen que de 

conformidad con la legislación tributaria le corresponde, le representa mayor 

cantidad de ingresos, lo cual le permite cumplir de una mejor manera sus 

funciones públicas.  Sí los contribuyentes, conocieran a cabalidad sus 

obligaciones tributarias, de acuerdo al régimen en que se inscribieron, evitarían 

las sanciones que aplica el ente fiscalizador.  En la presente tesis, se expondrá 

todo lo concerniente al tema, pues para que esto se pueda lograr, se necesita 

fortalecer la cultura tributaria en nuestro país, lo cual es un proceso largo; sin 

embargo, con la elaboración de esta tesis, aunque en mínima parte, se está 

colaborando con una guía relacionada con los Procedimientos de Inscripción de 

los Pequeños y Medianos Contribuyentes, así como del adecuado cumplimiento 

de las obligaciones tributarias.  Para el efecto se tratarán cuatro capítulos, de la 

manera siguiente: 

En el primer capítulo, se exponen los Antecedentes Históricos de los Pequeños 

y Medianos Contribuyentes, así como las razones por las que se reestructuró el 

Sistema Tributario Nacional, entre las que cabe mencionar: La Firma de la Paz,  

y el Pacto Fiscal; por lo que fue necesario segmentar a los contribuyentes, 

atendiendo a su nivel económico y se implementaron controles específicos, tanto 
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en el área de Recaudación como en el de Fiscalización; asimismo, se define a 

los Pequeños y a los Medianos Contribuyentes, en virtud que los mismos 

constituyen la unidad de análisis de la investigación.  Para efectos de la presente 

tesis, al hacer referencia a los Medianos Contribuyentes, se estarán analizando 

los contribuyentes que la Administración Tributaria, por razones de control 

interno, tiene clasificados como medianos-medianos, en virtud que éstos no 

están definidos en la Ley; sin embargo, por su capacidad de pago y el universo 

que representan, la Administración Tributaria tiene para ellos programas 

específicos de fiscalización y de recaudación.  Asimismo, se hace una breve 

descripción de la organización y funciones, de los Órganos y principales 

Dependencias de la Administración Tributaria, en virtud que la presente tesis es 

desarrollada desde el punto de vista fiscal.  En el segundo capítulo se exponen 

entre otros: Los antecedentes históricos del Registro Mercantil, la importancia 

del acto registral, los principios de la actividad registral, lo relativo a 

comerciantes y empresas individuales; así como, los requisitos y el 

procedimiento para la inscripción de los mismos, ante el Registro Mercantil; en 

virtud que en este segmento de comerciantes, están incluidos los denominados 

por la Administración Tributaria, como Pequeños y Medianos Contribuyentes; 

además, lo relacionado con las causas por las cuales se modifican los datos de 

inscripción de las empresas individuales y por último lo relativo a la cancelación 

de las empresas.  En el tercer capítulo, se expone lo relacionado con los  

Procedimientos de Inscripción y Funcionamiento en el ámbito tributario, de los 

Pequeños y Medianos Contribuyentes, ante la Administración Tributaria, el 

proceso de inscripción de los establecimientos comerciales, las obligaciones 

formales y pecuniarias de los contribuyentes antes citados y al final del capítulo, 

se exponen las infracciones y sus respectivas sanciones; así como, el derecho 

de defensa que les asiste, de conformidad con lo establecido en la legislación 

tributaria vigente en el período en que se llevó a cabo la presente tesis.  Cabe 

aclarar que se incluyeron las modificaciones que surgieron como consecuencia 

de la vigencia de las Disposiciones Legales Para el Fortalecimiento de la 

Administración Tributaria, a partir del 1 de agosto de 2006; y en el cuarto 
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capítulo, se  desarrolla el caso práctico, para ello al inicio del capítulo se 

consideró oportuno plantear el procedimiento de inscripción que actualmente se 

lleva a cabo en la Unidad del Registro Tributario Unificado de la 

Superintendencia de Administración Tributaria, de una manera técnica que 

incluye el flujograma y diagrama correspondiente; asimismo, se presenta como 

aporte del Contador Público y Auditor en el ambiente fiscal, una propuesta de 

procedimiento que incluye el fortalecimiento del control existente, mediante unos 

agregados al procedimiento existente, con la mira de evitar la evasión y la 

defraudación tributaria, mediante el encubrimiento de contribuyentes en 

regímenes que no les corresponde, según la legislación vigente a la fecha de la 

elaboración de la tesis (año 2007); y en la parte final del cuarto capítulo, se 

determinaron las causas por las cuales los Pequeños y Medianos 

Contribuyentes, desconocen el procedimiento de Inscripción y el adecuado 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, lo cual se logró mediante la 

aplicación del método estadístico, específicamente con la formulación de 

cuestionarios que fueron aplicados a Pequeños y Medianos Contribuyentes, 

propietarios de empresas que se dedican a la comercialización de ropa y 

calzado, en la Ciudad Capital de Guatemala; cuyas respuestas han sido 

analizadas y graficadas, para así determinar el nivel de desconocimiento que 

estos contribuyentes tienen respecto del tema referido, consecuentemente, se 

concluyó en confirmar la hipótesis planteada, toda vez que el cuestionario antes 

citado, fue diseñado con preguntas que contienen los supuestos planteados en 

el plan de investigación y que fueron plenamente confirmados y comprobados en 

el proceso del análisis e interpretación de las repuestas que se obtuvieron por 

parte de los contribuyentes encuestados.  Cabe agregar, que al final de cada 

una de las gráficas que integran el caso práctico de la presente tesis, se 

consigna la interpretación y se plantean posibles soluciones a la problemática 

suscitada.  Finalmente, para ampliar el conocimiento que se da a conocer, se 

planteó una sección de anexos, integrada de un apartado de formularios que 

más utilizan los contribuyentes objeto de estudio y un glosario de términos y 

siglas que se aplican en el contenido del presente trabajo. 
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En cuanto a la metodología aplicada, es preciso señalar que en el desarrollo de 

la tesis, se utilizó principalmente el método deductivo, el cual nos permite partir 

del todo a las partes, por ejemplo en el primer capítulo partimos de los 

acontecimientos que dieron origen a la segmentación del universo de 

contribuyentes, concluyendo en las particularidades de los Pequeños y 

Medianos contribuyentes, quienes son el objeto de estudio de la investigación.  

En el segundo capítulo, fue indispensable la técnica de la entrevista, pues parte 

de la información acerca del procedimiento de inscripción de los comerciantes, 

se obtuvo mediante entrevista realizada con personal que labora en el Registro 

Mercantil, específicamente en la sección de atención a comerciantes.  Para la 

elaboración del tercer capítulo, se utilizó el método comparativo, toda vez que se 

exponen las diferencias y las similitudes existentes entre las obligaciones 

tributarias de los Pequeños y los Medianos Contribuyentes y así llegar a los 

resultados expuestos en el cuarto capítulo, en donde se utilizó la herramienta del 

cuestionario, el cual fue contestado por los Pequeños y Medianos 

contribuyentes, que se dedican a la comercialización de ropa y calzado; 

asimismo, se aplicó la técnica del análisis e interpretación de gráficas, para 

concluir en la confirmación de la hipótesis planteada en el plan de investigación.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CAPITULO I 

 

LOS PEQUEÑOS Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES  

 

1.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS PEQUEÑOS Y MEDIA NOS 

CONTRIBUYENTES (clasificados en la SAT como mediano s- 

medianos). 

Entre los factores determinantes para el surgimiento de los distintos regímenes 

tributarios que en la actualidad existen en nuestro medio, cabe mencionar, entre 

otros: La realidad empresarial y social del país, el nivel de desarrollo económico, 

las posibilidades de gestión de la Administración Tributaria y, principalmente, la 

aplicación del Principio Constitucional de Equidad y Justicia Tributaria.   

Con la existencia de los distintos regímenes tributarios, se busca facilitar la 

cuantificación de la capacidad económica del sujeto pasivo, así como la 

utilización de los impuestos como instrumento de política económica; no 

obstante que, esto implica una mayor complejidad en el sistema impositivo, para 

los contribuyentes resulta beneficioso (18:5). 

En la aplicación de los sistemas impositivos existen dos tipos de obligaciones 

para los sujetos pasivos.  La primera y fundamental es conocida como obligación 

directa y, la segunda conocida como obligación indirecta, porque engloba el 

conjunto de obligaciones formales y registrales.  

El objeto de tener distintos regímenes tributarios, de acuerdo a la capacidad de 

pago y desarrollo, algunas veces podría decirse que puede acarrear otros 

efectos indeseados, como puede ser un mayor nivel de fraude, debido a que a 

los contribuyentes con menor nivel económico, se les exige menor cantidad de 

requisitos tanto formales como registrales, que podría dar lugar a mayor 

ocultación de información (18:10). 

Una vez justificadas las razones por las cuales se establece la necesidad de 

reestructurar el Sistema Tributario Nacional, para hacerlo más justo y que 

tomara en cuenta la capacidad de ingreso de los contribuyentes, para fijar la 

forma específica en la que deben tributar al Estado.  En ese contexto, el 



 

 
2 

Congreso de la República de Guatemala, procedió a decretar las reformas a la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, las cuales entran en vigencia el 01 de julio 

de 1992 y que contienen las obligaciones de los Pequeños Contribuyentes, pues 

entre las citadas reformas se establece que todos aquellos contribuyentes que 

sean personas individuales, cuyo monto de ventas anuales o de servicios 

prestados, no excediera de sesenta mil quetzales (Q60,000.00), podrían 

acogerse a un régimen de tributación simplificada (13: artículo 50). 

Lo anteriormente expuesto, aunado a la firma de los Acuerdos de Paz, del 29 de 

diciembre de 1996, en los cuales se pactó entre otras acciones, lo siguiente: 

A) La política fiscal (ingresos y egresos), herramienta clave para que el 

Estado pueda cumplir con sus obligaciones constitucionales y en 

particular aquellas relacionadas con el desarrollo social, que es esencial 

en la búsqueda del bien común.  Asimismo, la política fiscal es 

fundamental para el desarrollo sostenible de Guatemala, afectado por los 

bajos índices de educación, salud, seguridad ciudadana, carencia de 

infraestructura y otros aspectos que no permiten incrementar la 

productividad del trabajo y la competitividad de la economía guatemalteca 

(19:49). 

B)  La política tributaria debe concebirse en forma que permita la recaudación 

de los recursos necesarios para el cumplimento de las tareas del Estado, 

incluyendo los fondos requeridos para la consolidación de la paz, dentro 

de un sistema tributario que se enmarque en los siguientes principios 

básicos: 

B.1) Ser un sistema justo, equitativo y globalmente progresivo, conforme al 

principio constitucional de la capacidad de pago, 

B.2) Ser universal y obligatorio; y 

B.3) Estimular el ahorro y la inversión (19:49). 

 

Para avanzar hacia un sistema tributario justo y equitativo, el Gobierno se 

compromete a atacar los factores más graves de injusticia e iniquidad en materia 

tributaria, como lo son: la evasión y defraudación fiscal, con miras a erradicar los 
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privilegios y abusos; así como aplicar un sistema tributario globalmente 

progresivo. Derivado de lo expuesto, Guatemala inicia un período distinto de su 

historia, pues la firma de los Acuerdos de Paz abre un nuevo capítulo y da inicio 

el proceso de reforma del Estado; se encamina a la preeminencia del poder civil. 

Mediante los acuerdos referidos se crean las condiciones para una mayor 

participación de los ciudadanos en la toma de decisiones nacionales, acuerdos 

con los cuales se plantean y promueve el efectivo goce y ejercicio de los 

derechos de todos los guatemaltecos.  Como resultado de todos esos cambios, 

se da origen al Pacto Fiscal, el cual constituye un acuerdo nacional sobre el 

monto, origen y destino de los recursos, con los cuales debe contar el Estado 

para cumplir con sus funciones, según lo establecido en la Constitución Política 

de la República de Guatemala, así también implica acuerdos nacionales sobre el 

estilo de sociedad que se desea construir y sobre principios, así como 

compromisos recíprocos del Estado y los ciudadanos, acerca de los temas de 

política fiscal.  Dadas las grandes brechas sociales que siempre han existido en 

el país, el Pacto Fiscal implica asegurar suficientes recursos para el Estado, de 

manera que dicho Pacto pueda ayudar a crear las condiciones que permitan a 

los guatemaltecos dejar atrás la pobreza y beneficiarse de los frutos del 

desarrollo.  El pacto Fiscal también implica contribuir a la estabilidad 

macroeconómica mediante un equilibrio de los ingresos y gastos del Estado y 

así definir una política fiscal de largo plazo con visión de país, que reducirá la 

incertidumbre mediante la definición de reglas claras y estables (5:1). 

La Administración Tributaria velará por el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del contribuyente y deberá simplificar los procedimientos 

administrativos para coadyuvar a alcanzar los objetivos trazados en los 

Acuerdos de Paz.  Como parte de una estrategia global e integral de 

fiscalización y control de los contribuyentes, la Administración Tributaria, 

fortaleció a partir del año 2000 su Unidad Específica de Contribuyentes 

Especiales.  La Estrategia global deberá incluir mecanismos especiales para 

ampliar la base tributaria, a manera de incorporar a la economía informal, lo cual 

se realizará de manera gradual a través del diseño e implementación de un 
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régimen que tome en consideración las características económicas y sociales 

del sector, así como de las propuestas de sus organizaciones representativas; 

asimismo, habrá un programa de atención y educación para el Pequeño 

Contribuyente, con el fin de facilitar su incorporación a la economía formal y 

legal (5:6). 

No obstante que desde el año 1998, la Administración Tributaria en uso de sus 

facultades, las cuales le fueron asignadas mediante el Decreto 1-98 del 

Congreso de la República de Guatemala, como medida de control interno, tanto 

para efectos de fiscalización como para recaudación y para imponer una 

tributación justa y acorde a la capacidad económica de los contribuyentes, 

contempló la creación de la Unidad de Grandes Contribuyentes Especiales; sin 

embargo, no fue sino hasta junio de 2001, que de acuerdo con las mejores 

prácticas internacionales, se creó por separado, mediante la Resolución 527-

2001, la Unidad de Grandes Contribuyentes Especiales.  A la fecha de la 

presente tesis (año 2007), la Administración Tributaria está integrada por 

órganos y dependencias; y entre las dependencias que más tienen relación con 

el tema de investigación, están las siguientes Intendencias: De Asuntos 

Jurídicos, de Recaudación y Gestión, y de Fiscalización.  Cabe agregar, que 

cada una de estas intendencias, tienen relación con cada una de las Gerencias 

siguientes: Regional Central, Regional Sur, Regional Occidente, Regional Nor-

oriente y las de Contribuyentes Especiales Grandes y Medianos (3: artículo 8).  

Esta reestructuración le permite a la Administración Tributaria, llevar una 

estadística de la procedencia de los tributos internos que recauda como ingresos 

para las arcas del Estado; de lo investigado con autoridades de la 

Administración Tributaria, cabe señalar que el 30% del total que se recauda, 

proviene de pequeños y medianos-medianos contribuyentes; por lo que, el 

restante 70%, proviene de los denominados Contribuyentes Especiales 

Medianos y Contribuyentes Especiales Grandes.  Esta medida, también permite 

aplicar procedimientos de fiscalización a la medida de la capacidad económica 

de los contribuyentes.  
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1.1.1 Definición de los Pequeños y Medianos Contribuyentes 

Los pequeños y medianos contribuyentes, constituyen un segmento del universo 

de contribuyentes, con características especiales. 

 

1.1.1.1 Pequeños Contribuyentes 

Son pequeños contribuyentes las personas individuales, cuyo monto de ventas o 

de servicios prestados, no exceda de sesenta mil quetzales (Q 60,000.00) 

anuales. Estos contribuyentes, podrán acogerse a dos tipos de regímenes: a) 

Pequeño Contribuyente del régimen de tributación simplificada de declaración 

anual, también llamado, régimen de débitos y créditos y b) Pequeño 

Contribuyente del régimen de tributación simplificada de cuota fija del 5%. 

Ejemplo: Personas individuales que posean establecimientos mercantiles 

dedicados a la venta de ropa, de calzado, cafeterías, sala de belleza, talleres, 

carnicerías, tiendas, salas de juego, floristerías, etc.  Así también, las personas 

que prestan servicios técnicos, las que desarrollan actividades agropecuarias y 

artesanales (27: Guía del Pequeño Contribuyente). 

 

1.1.1.2 Medianos Contribuyentes o Contribuyentes Normales (clasificados en 

la Administración Tributaria como medianos-medianos) 

Es importante aclarar, que estos contribuyentes no están tipificados en la 

legislación tributaria; sin embargo, para efectos de la ejecución de los programas 

de fiscalización y recaudación de la Administración Tributaria, están clasificados 

como medianos-medianos contribuyentes.  En el ámbito tributario, también se 

les denomina contribuyentes normales o contribuyentes del régimen general, en 

virtud que estos tributan en todos los impuestos básicos (IVA, ISR E IETAAP),  

constituidos por personas individuales y jurídicas, cuyo monto de ventas o de 

servicios prestados, sobrepasan los sesenta mil quetzales (Q 60,000.00) al año; 

sin embargo, para efectos de la presente tesis, únicamente serán objeto de 

estudio las personas individuales que actúan en nombre propio y cuyo capital es 

aportado por una sola persona.  Como ejemplo de este tipo de contribuyentes 

podemos mencionar los siguientes: Personas individuales que posean 
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establecimientos mercantiles dedicados a la venta de ropa, calzado, librerías, 

cafeterías, sala de belleza, talleres, salas de juego, floristerías, etc.  Así también, 

los profesionales liberales, los que presten servicios técnicos, los que 

desarrollan actividades agropecuarias y artesanales. 

1.1.2 Obligaciones tributarias de los Pequeños y Medianos Contribuyentes. 

Son las obligaciones que tienen los contribuyentes ante el fisco, ya sean estas 

de carácter formal o pecuniario. 

 
1.1.2.1 Obligaciones formales 

Son las obligaciones que no generan pago de impuesto; sin embargo, son 

indispensables para que los contribuyentes puedan realizar sus operaciones 

contables, financieras y fiscales, de una manera ordenada y confiable, por 

ejemplo: Inscribirse como contribuyente ante la Administración Tributaria, emitir 

facturas, solicitar autorización para el uso de máquina registradora, habilitación 

de libros contables y otros que establece la ley de la materia (27: Guía del 

Pequeño Contribuyente). 
 

Es preciso señalar, que durante el segundo semestre del año 2006, empezó a 

funcionar el Sistema de Ventanilla Ágil, consistente en que en el Registro 

Mercantil, es utilizado un único formulario, con la intensión de ayudar a los 

futuros comerciantes y/o contribuyentes, toda vez que, unifica e integra en un 

solo punto los trámites necesarios para el registro e inscripción de comerciantes 

y/o contribuyentes y de las empresas.  El formulario referido, fue elaborado con 

la iniciativa del Ministerio de Economía y con el apoyo de otras instituciones 

afectas, como lo son: La Superintendencia de Administración Tributaria, el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social y el Diario de Centro América. 

 
1.1.2.2 Obligaciones pecuniarias 

Son las obligaciones que generan pago de impuesto, derivado de la actividad a 

la que se dedican los contribuyentes, así como del régimen a que se acojan (27: 

Guía del Pequeño Contribuyente). 
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1.2 LA SUPERINTENDENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARI A, 

(SAT). 

Es la entidad del Estado que se encarga de la recaudación y fiscalización de los 

tributos internos y los que derivan del comercio exterior, ante el cual, al igual que 

en el Registro Mercantil, se deberán inscribir los contribuyentes. 

 

1.2.1 Fundamento Legal de su creación 

El Gobierno de Guatemala, por medio del Ministerio de Finanzas Públicas, inició 

a principios de 1997 un conjunto de acciones orientadas a transformar y 

fortalecer el sistema tributario del país.  Dentro de estas acciones se incluyó la 

creación de la Superintendencia de Administración Tributaria, con el propósito 

de modernizar la Administración Tributaria y dar cumplimiento a los 

compromisos fiscales contenidos en los Acuerdos de Paz y el Programa de 

Modernización del Sector Público (5:6). 

El proyecto de la creación y puesta en operación de la SAT, se inició en 

septiembre de 1997 con la integración de un equipo de trabajo responsable de 

administrarlo.  El objetivo general del proyecto consistió en crear, diseñar y 

poner en funcionamiento una institución autónoma y descentralizada, moderna, 

eficiente y eficaz, que se hiciera cargo de la Administración Tributaria y 

Aduanera, y que fuera capaz de incrementar los ingresos tributarios en forma 

sostenida, honesta y transparente.  La Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT), fue creada mediante Decreto Número 1-98, del Congreso de la 

República de Guatemala, el cual entró en vigencia a partir del 21 de febrero de 

1998. 

La Superintendencia de Administración Tributaria, es una entidad estatal 

descentralizada, con competencia y jurisdicción en todo el territorio nacional, 

para ejercer con exclusividad las funciones de Administración Tributaria, 

contenidas en la legislación vigente a la fecha de la realización de la presente 

tesis, año 2007.  La Institución goza de autonomía funcional, económica, 
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financiera, técnica y administrativa y, cuenta con personalidad jurídica, 

patrimonio y recursos propios (9: artículo 1). 

1.2.2 Integración del Directorio de la SAT 

El Directorio está conformado de la manera siguiente:  

A. El Ministro de Finanzas Públicas, quien lo preside. 

B. El Superintendente de Administración Tributaria, quien actúa como 

secretario.  

C. Cuatro Directores titulares y sus suplentes, nombrados por el Presidente 

de la República de una lista de doce personas, propuesta por la Comisión 

de Postulación que se establece en la Ley Orgánica de la SAT (9: artículo 

8). 

1.2.3 El Objeto de la SAT 

El objeto de la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), es realizar 

con exclusividad las funciones de Administración Tributaria contenidas en la 

legislación de la materia y ejercer entre otras, las funciones siguientes: 

� Aplicar la legislación tributaria, la recaudación, control y fiscalización de 

todos los tributos internos y todos los tributos que gravan el comercio 

exterior, que debe percibir el Estado, con excepción de los que por ley 

administran y recaudan las Municipalidades. 

� Organizar y administrar el sistema de recaudación, cobro, fiscalización y 

control de los tributos a su cargo. 

� Mantener y controlar los registros, promover y ejecutar las acciones 

administrativas y promover las acciones judiciales, que sean necesarias 

para cobrar a los contribuyentes y responsables los tributos que adeuden, 

sus intereses y, si corresponde, sus recargos y multas.  

� Sancionar a los sujetos pasivos tributarios de conformidad con lo 

establecido en el Código Tributario y en las demás leyes tributarias y 

aduaneras. 
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� Establecer y operar los procedimientos y sistemas que faciliten a los 

contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

� Realizar, con plenas facultades, por los medios y procedimientos legales, 

técnicos y de análisis que estime convenientes, las investigaciones 

necesarias para el cumplimiento de sus fines y establecer con precisión el 

hecho generador y el monto de los tributos.  Para el ejercicio de estas 

facultades contará con el apoyo de las demás instituciones del Estado.  

� Establecer normas internas que garanticen el cumplimiento de las leyes y 

reglamentos en materia tributaria.  

� Opinar sobre los efectos fiscales y la procedencia de la concesión de 

incentivos, exenciones, deducciones, beneficios o exoneraciones 

tributarias, cuando la ley así lo disponga.  Asimismo evaluar 

periódicamente y proponer, por conducto del Organismo Ejecutivo, las 

modificaciones legales pertinentes a las exenciones y los beneficios 

vigentes.  

� Solicitar la colaboración de otras dependencias del Estado, entidades 

descentralizadas, autónomas y entidades del sector privado, para realizar 

los estudios necesarios para poder aplicar con equidad las normas 

tributarias.  

� Planificar, formular, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar la gestión de la 

Administración Tributaria.  

� Todas aquellas que se vinculen con la Administración Tributaria y los 

ingresos tributarios (9: artículo 3 y 15: artículo 98). 
  

1.2.4 Visión 

Ser la institución capaz de incrementar en forma sostenida la recaudación 

tributaria, brindando una gestión efectiva y transparente a los contribuyentes (27: 

Fundamento estratégico de la SAT). 
 

1.2.5 Misión  

Ejercer las funciones de Administración Tributaria, que conforme a la ley le 

compete, para que el Estado pueda contar con los recursos financieros 
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necesarios para el desarrollo sostenible de Guatemala (27: Fundamento 

estratégico de la SAT). 

 

1.2.6 Organización y funciones 

En este apartado se dará a conocer cómo está organizada la Superintendencia 

de Administración Tributaria, (SAT) y la función de cada uno de los Órganos y 

principales Dependencias que la integran. 

 

1.2.7 Organización 

La SAT está organizada por los siguientes órganos: El Directorio, el Despacho 

del Superintendente, la Asesoría Técnica del Directorio y la Asesoría del 

Superintendente.  Asimismo, las principales dependencias que la integran, son: 

A) Intendencias, así: De Asuntos Jurídicos, de Recaudación, de Coordinación de 

Operaciones, de Fiscalización y de Aduanas (de las cuales dependen 

jerárquicamente las Oficinas Tributarias Departamentales y las Aduanas); y B) 

Gerencias, así: Regional Central, Regional Sur, Regional Occidente, Regional 

Nor-oriente, Contribuyentes Especiales Grandes y Medianos. 

 

Hay otras dependencias que tienen funciones importantes dentro de la entidad; 

sin embargo, para efectos tributarios, las más relacionadas con los 

contribuyentes, son las antes referidas.  Para una mejor visualización de los 

órganos y las dependencias, así como de la dependencia normativa y jerárquica 

que hay entre cada uno de ellos, se presenta el siguiente organigrama:   
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1.2.7.1 Estructura Organizacional de la Superintendencia de Administración 
Tributaria, (SAT). 

 
ORGANIGRAMA DE LA SAT 

 

DIRECTORIO
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1.2.7.2 Funciones de los principales Órganos y Dependencias de la 

Superintendencia de Administración Tributaria, (SAT). 

Como se indicó en los párrafos anteriores, en este apartado, se citarán las 

funciones de los Órganos y Dependencias que tienen relación directa con los 

contribuyentes y que de alguna manera tienen efecto con el procedimiento de 

inscripción, así como con el adecuado cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes y de manera general con el proceso 

administrativo tributario. 

 

1.2.7.2.1 El Directorio 

Es el órgano de dirección superior de la SAT y le corresponde establecer las 

políticas de gestión administrativa y velar por su buen funcionamiento. Emite 

opinión sobre toda iniciativa de ley que elabora el Organismo Ejecutivo en 

materia tributaria o que pudiera afectar la recaudación tributaria; asimismo, 

aprueba o dicta las disposiciones internas, que faciliten y garanticen el 

cumplimiento de los objetivos de la SAT, de las leyes tributarias, aduaneras y de 

sus reglamentos (9: artículo 7). 

 

1.2.7.2.2 La Unidad de Asesoría Técnica del Directorio 

Su función es preparar las opiniones, dictámenes, propuestas y proyectos de 

acuerdos y resoluciones que le sean encargados por el Directorio o por 

cualquiera de sus miembros, así como asistir al Directorio en los requerimientos 

concretos que se le formulen (27: Portal SAT) 

 

1.2.7.2.3 El Superintendente de Administración Tributaria 

El Superintendente es la autoridad administrativa superior y el funcionario 

ejecutivo de mayor nivel jerárquico de la Administración Tributaria y le 

corresponde entre otras funciones, la administración y dirección general de la 

SAT, sin perjuicio de la competencia y las atribuciones que corresponden al 

Directorio.  El Superintendente celebrará los contratos, convenios y en general, 

toda clase de actos jurídicos directamente vinculados con el desarrollo de las 
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atribuciones de la SAT o relacionados con la administración de los recursos 

humanos, bienes muebles e inmuebles, materiales y financieros que le sean 

asignados para el cumplimiento de las atribuciones de la Superintendencia de 

Administración Tributaria –SAT-(27: Portal SAT). 

 

1.2.7.2.4 Asesoría del Superintendente 

Es el órgano encargado de proporcionar asesoría en las disciplinas que requiera 

el Superintendente. 

 

1.2.7.2.5 Intendencia de Asuntos Jurídicos 

Es la dependencia que representa y defiende los derechos, intereses y 

patrimonio de la Administración Tributaria, ante cualquier entidad, dependencia, 

órgano, autoridad y tribunales de justicia, a nivel nacional e internacional. 

 

1.2.7.2.6 Intendencia de Recaudación y Gestión 

Dirige las actividades relacionadas con la gestión, recaudo, cobro y devolución 

de los tributos internos, así como los que gravan el comercio exterior de las 

mercancías, sanciones y demás obligaciones accesorias del tributo que sean 

competencia de la Superintendencia de Administración Tributaria, (SAT); 

planifica, coordina y evalúa, las actividades relacionadas con la creación y 

administración de los registros que por ley le corresponde llevar a la SAT; y, 

administra las actividades relacionadas con el servicio de atención y orientación 

a los contribuyentes (27: Portal SAT). 

1.2.7.2.7 Intendencia de Fiscalización 

Es la responsable de planificar y programar en el ámbito nacional, la 

fiscalización de los tributos internos y obligaciones accesorias, así como los que 

gravan el comercio exterior de las mercancías, de conformidad con el Código 

Tributario, resuelve en forma originaria las solicitudes y procedimientos 

originados por las acciones de verificación o en materia de fiscalización, 

conforme a lo establecido en el Código Tributario, excepto aquellos 
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procedimientos que impliquen la imposición y aplicación de una sanción 

administrativa, lo cual corresponde al Superintendente (27: Portal SAT). 

 

1.2.7.2.8 Intendencia de Coordinación de Operaciones 

Es la dependencia que coordina y supervisa que las directrices, planes e 

instrucciones emitidas por las dependencias con funciones normativas 

sustantivas, de apoyo técnico y de gestión de recursos, sean cumplidas y 

ejecutadas bajo criterios de efectividad y calidad, por las Gerencias de: 

Contribuyentes Especiales Grandes y Medianos, Regionales y de Atención al 

Contribuyente (3: artículo 35). 

 

1.2.7.2.9 Gerencias Regionales  

Las Gerencias Regionales y las de Grandes y Medianos Contribuyentes 

Especiales, dependen jerárquicamente del Superintendente y funcionalmente de 

las Intendencias. Cada Coordinación Regional tiene una sede, y competencia 

territorial en materia tributaria sobre las oficinas tributarias departamentales y las 

aduanas de su jurisdicción, coordinando las actividades en materia de 

recaudación, fiscalización y supervisión aduanera (27: Portal SAT).   

 

De las Gerencias Regionales, dependen las oficinas tributarias departamentales, 

agencias tributarias y aduanas que se ubiquen en los Departamentos en los 

cuales tienen su jurisdicción, así: a) La Central, abarca Guatemala, 

Chimaltenango, Sacatepéquez y El Progreso; la sede está ubicada en la ciudad 

de Guatemala; b) La Sur, abarca Escuintla, Suchitepéquez, Retalhuleu, Santa 

Rosa y Jutiapa; la sede está ubicada en la cabecera del departamento de 

Escuintla; c) La  Occidente, abarca San Marcos, Quetzaltenango, 

Huehuetenango, Quiché, Sololá y Totonicapán; la sede está ubicada en la 

cabecera del departamento de Quetzaltenango y d) La Nororiente, abarca 

Izabal, Jalapa, Chiquimula, Zacapa, Baja Verapaz, Alta Verapaz y Petén; la sede 

está ubicada en la cabecera del departamento de Zacapa (3: artículo 49). 

 



 

CAPITULO II 

 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE LOS COMERCIANTES 

INDIVIDUALES Y DE LAS EMPRESAS, EN EL REGISTRO MERC ANTIL. 

 

2.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL REGISTRO MERCANTIL 

Los antecedentes históricos del Registro Mercantil, se remontan desde la Edad 

Media, debido a que para los gremios que existían en esa época, entre una de 

sus funciones estaba la de llevar un libro en el que se inscribían los 

comerciantes pertenecientes a la corporación.  En el principio era un simple 

control de los sujetos que se dedicaban al comercio; posteriormente surgió un 

órgano administrativo cuya finalidad era registrar sujetos del comercio y darle 

publicidad frente a terceros a todo aquello que interesa a la seguridad jurídica 

(25:367). 

 

En Guatemala, hasta antes de la vigencia del actual Código de Comercio, no 

existía un Registro Mercantil que en forma unitaria se le asignara un fin 

específico.  Desde principios de la época independiente, se dio la necesidad de 

un registro público y para ello funcionó el Consulado de Comercio, después un 

registro a cargo de los Jueces de Primera Instancia, hasta llegar a diluirse en 

una función desempeñada por diversas oficinas del Estado.  Así por ejemplo, al 

comerciante individual podía detectársele por medio de la patente de comercio, 

aún cuando la autoridad fiscal la extendía con fines de tributación.  En el caso de 

los comerciantes sociales (sociedades mercantiles) su inscripción se hacía en el 

Registro Civil, pero su objeto era darle existencia pública a la persona jurídica, 

sin mayor trascendencia jurídico-mercantil (25:370). 

 

El Registro Mercantil de Guatemala, tal como se conoce en la actualidad, nació 

con el Código de Comercio y es una dependencia estatal que funciona dentro 

del rol administrativo del Ministerio de Economía, es una institución pública; eso 

quiere decir que las personas que tengan interés en saber de las inscripciones 
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que en sus libros se hayan hecho, pueden concurrir a dicho Registro, a 

enterarse (25:370). 

 

2.2 LA IMPORTANCIA DEL ACTO REGISTRAL 

El hecho consistente en efectuar las inscripciones que correspondan, en el 

Registro Mercantil, de acuerdo con lo establecido en el Código de Comercio, es 

de suma importancia, toda vez que las inscripciones que en dicha entidad se 

efectúan, se consideran de carácter público, en tal sentido, lo público se 

presume conocido y ayuda evitar equívocos (25:368). 

 

2.3 LOS PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD REGISTRAL 

La actividad registral en general se sujeta a ciertos principios que tienden a 

introducir orden y seguridad para la misma.  Esos principios son los siguientes: 

a) Principio de Inscripción.  Lo que de conformidad con la ley está sujeto a 

registro, produce efectos ciertos y firmes frente a terceros, desde el 

momento en que se hace el asiento en el libro respectivo.  La inscripción 

marca el nacimiento de la publicidad registral. 

b) Principio de publicidad.  Lo que consta en el registro produce efecto ante 

terceros y nadie puede argumentar como defensa el haber desconocido 

los datos inscritos, aun en el caso de que verdaderamente tal 

circunstancia sea cierta.  En lenguaje registral se dice que sólo afecta a 

terceros lo que consta en el registro. 

c) Principio de fe pública.  Acorde con este principio lo escrito en un registro 

se tiene como verdad legal.  Cuando el registrador asienta en el libro la 

existencia de un sujeto, de un bien o de un negocio jurídico, los datos 

integrantes de la inscripción se tienen como ciertos, mientras una decisión 

de orden judicial no diga lo contrario. 

d) Principio de determinación.  La actividad registral debe ser precisa en 

cuanto a la forma de la inscripción, de manera que no deje lugar a dudas 

en cuanto a los datos que se consignan en las personas que la solicitan y 

a la relación que registra. 
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e)  Principio de legalidad.  Todo acto registral se hace sobre la base de un 

documento que provoca la actividad registral.  El registrador, entonces 

está obligado a rechazar toda solicitud que no se ajuste al régimen legal a 

que se refiera, incidiendo este principio tanto en la validez formal del 

documento como sobre el derecho substancial al que se refiere. 

f)  Principio de prioridad.  Se contiene en la expresión común de que, quien 

es primero en tiempo es primero en registro.  Muchas veces pueden 

ingresar dos o más documentos que se refieren a un mismo hecho o 

relación jurídica en tal circunstancia, el documento que haya ingresado 

primero, de acuerdo al procedimiento de recepción, tiene prioridad en 

cuanto a los efectos de la publicidad registral. 

g) Principio de tracto sucesivo.  La anotación registral se va haciendo en tal 

orden de sucesión que, el último asiento tiene su base en el anterior 

(25:368). 

 

2.4 FUNCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

El Registro Mercantil tiene como función principal, la inscripción de todos 

aquellos actos y contratos de naturaleza jurídico-mercantil, que se relacionan 

con el nacimiento, modificación y cancelación (cese) de los comerciantes 

individuales y de los comerciantes sociales, a través de la fe pública registral.  A 

esos actos y contratos que están en la esfera de acción de los particulares, se 

les imprime la certificación oficial de creíbles públicamente y ya inscritos en los 

libros del Registro Mercantil merecen la confianza y credibilidad de la 

colectividad nacional (7:6). 

 

2.5 OBLIGADOS AL REGISTRO.   
 
Los obligados a inscribirse en el Registro Mercantil jurisdiccional, son los 

siguientes: 

a) Los comerciantes individuales que tengan un capital de dos mil quetzales 

o más. 

b)  Las sociedades mercantiles. 
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c) Las empresas y establecimientos mercantiles  

d)  Los hechos y relaciones jurídicas que especifiquen las leyes. 

e)  Los auxiliares de comercio. 

La inscripción de comerciantes individuales, auxiliares de comercio, de las 

empresas y establecimientos mercantiles, deberá solicitarse dentro de un mes 

de haberse constituido como tales o de haberse abierto la empresa o el 

establecimiento (12: artículo 334). 

 

2.6 MISIÓN DEL REGISTRO MERCANTIL 

La misión del Registro Mercantil consiste en certificar, dar seguridad jurídica y 

credibilidad a todos los actos mercantiles que realicen las personas individuales 

o jurídicas, resguardando los documentos correspondientes y proporcionando 

libre acceso a los mismos y a la información que de ellos se haya registrado, lo 

cual se hace con honestidad, eficiencia, agilidad y excelencia en el servicio, que 

nos permita satisfacer plenamente las necesidades de los comerciantes con un 

marcado liderazgo a nivel latinoamericano.  Asimismo, la misión del Registro 

Mercantil consiste en facilitar las operaciones mercantiles para incentivar las 

inversiones nacionales y extranjeras, y contribuir de esta forma al desarrollo 

económico y social del país (26:1). 

 

2.6.1 Inscripciones 

Entre las principales inscripciones que realiza el Registro Mercantil, están las de: 

a) Sociedades Mercantiles 

b) Empresas y Establecimientos Mercantiles 

c) Auxiliares de Comercio 

d) Comerciantes individuales y 

e) Aviso de emisión de acciones (7:7). 

 

El cuadro siguiente, contiene la variedad y cantidad de inscripciones efectuadas 

en el Registro Mercantil, durante los primeros cuatro meses del año 2007,  
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       EXPEDIENTES INSCRITOS EN EL REGISTRO MERCANTIL  
DE ENERO A MARZO DE 2007 

Clase de Inscripción 
Ene-
2007 

Feb-
2007 

Mar-
2007 

Abr-
2007 TOTAL 

Sociedades Nacionales 399 402 414 357 1,572 
Sociedades Extranjeras 1 2 4 3 10 
Cancelaciones de Sociedades 29 15 24 27 95 
Modificaciones de Sociedades 462 395 463 388 1,708 
Emisión de Acciones 246 288 354 231 1,119 
Modificación de Acciones 2 2 8 1 13 
Cancelación de Acciones 15 8 13 6 42 
Actas 258 255 297 199 1,009 
Empresas Mercantiles 3,073 3,009 3,023 2,253 11,358 
Comerciante Individual 1,983 1,864 1,876 1,471 7,194 
Cancelaciones de Empresas 218 317 222 168 925 
Modificaciones de Empresas 841 1,154 1,120 762 3,877 
Auxiliares de Comercio 1,441 1,577 1,703 1,224 5,945 
Cancelación de Auxiliares 271 338 417 267 1,293 
Mandatos 209 264 348 247 1,068 
Cancelación de Mandatos 14 19 28 35 96 
Edictos 1,716 1,786 1,604 1,370 6,476 
Certificaciones 2,036 2,150 2,005 1,150 7,341 
Modificación Extranjeras 0 0 0 0 0 
Cancelación Extranjeras 0 0 0 0 0 
Informes a Instituciones 
Públicas 220 208 214 200 842 
TOTALES 13,434 14,053 14,137 10,359 51,983 
 

Fuente: Registro Mercantil de Guatemala, año 2007. 

 

2.7 COMERCIANTE INDIVIDUAL  

Son comerciantes individuales, quienes ejercen en nombre propio, cuyo capital 

corresponde a una sola persona y realizan con fines de lucro, alguna o algunas 

de las actividades que se refieren a: 

� La industria dirigida a la producción o transformación de bienes y de 

prestación de servicios. 

� La intermediación en la circulación de bienes y la prestación de servicios. 

� La banca, seguros y fianzas y 

� Las auxiliares de las anteriores (7:60). 
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2.7.1 Capacidad para ser comerciante 

De conformidad con el artículo 6 del Código de Comercio, tienen capacidad para 

ser comerciantes las personas individuales y jurídicas que, conforme al Código 

Civil, son hábiles para contratar y obligarse. 

Para las personas individuales, la capacidad para el ejercicio de los derechos 

civiles se adquiere por la mayoría de edad, siendo mayores de edad los que han 

cumplido 18 años (12: artículo 6). 

 

2.7.2 Requisitos para ser comerciante individual. 

Se refiere a los requisitos que se deben cumplir ante el Registro Mercantil, para 

ser comerciante individual, siendo los siguientes: 

A. Llenar el formulario “SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE COMERCIANTE 

INDIVIDUAL Y DE EMPRESA”. 

B. Efectuar el pago, por derecho de inscripción, según Arancel del Registro 

Mercantil (Q75.00 al año 2007). 

C. Acompañar cédula de vecindad (original) (7:60). 

 

2.8 EMPRESA MERCANTIL 

La empresa mercantil, es la organización sistemática de elementos personales, 

materiales y/o económicos, que se crea para obtener ganancia.  También se 

define como el ente que tiene la finalidad específica de fabricar, producir o 

distribuir toda mercancía o servicio que pueda contribuir a satisfacer 

necesidades humanas, así también tiene la finalidad de la organización racional 

o conveniente de tal producción o distribución (12: artículo 655) y (6:12). 

 

2.8.1 Clasificación de las empresas 

 

Las empresas, según su constitución patrimonial, pueden dividirse en: 

� Estatales: Son aquellas que pertenecen al Estado. 

� Privadas: Son todas las que son operadas por la iniciativa privada en 

cualquiera de las formas que éstas adopten. 
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� Mixtas: Son aquellas que son operadas conjuntamente por el Estado y 

por la iniciativa privada. 

Atendiendo a su naturaleza y propósito, se dividen en: 

� Lucrativas: Las que generalmente adoptan la forma de sociedad mercantil 

y  

� No lucrativas: Son aquellas cuyo propósito no es el lucro, sino que se 

dedican a cumplir con un fin definido que puede ser: benéfico, cultural, 

deportivo, educativo, social, etc. 

Atendiendo a su magnitud, se clasifican en: 

� Grandes 

� Medianas y  

� Pequeñas 

Atendiendo a la función económica que desarrollan:  

� Primarias o extractivas,  

� Secundarias o de transformación y 

� De servicios 

Atendiendo a su naturaleza jurídica: 

� Individuales 

� Colectivas 

� Anónimas 

� De Responsabilidad Limitada 

� En Comandita Simple y  

� En Comandita por acciones 

Atendiendo al elemento más importante en su Organización: 

� De personas y  

� De capital 

Atendiendo al móvil de su explotación 

� Industriales y 

� Comerciales (6:13). 
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2.8.2 Requisitos y procedimientos, para la inscripción de una empresa 

mercantil. 

Son los requerimientos y los pasos a seguir ante el Registro Mercantil, para 

inscribir una Empresa Mercantil. 

 

2.8.2.1 Requisitos  

Los requisitos a cumplir y documentación a presentar, son los siguientes: 

A) Formulario de solicitud de inscripción de comerciante individual y de 

empresa, el cual deberá llenarse con todos los datos que en el mismo se 

piden; además, deberá presentarse con firma autenticada por Notario. 

B) Se deberá presentar certificación contable o certificación de capital en 

giro, extendida, firmada y sellada por contador autorizado. 

C) Presentar recibo de pago por derecho de inscripción, de conformidad con 

el arancel del Registro Mercantil (Q100.00 al año 2007). 

 

2.8.2.2 Procedimiento 

Se revisa la información proporcionada en el formulario antes referido, si está 

correcta, se inscribe al nuevo comerciante y se razona su cédula de vecindad, 

consignando en la misma, el número de registro, folio y libro. Por último se 

traslada a firma del Registrador Mercantil. 

Los comerciantes extranjeros, podrán ejercer el comercio y representar a 

personas jurídicas cuando hayan obtenido su inscripción de conformidad con las 

disposiciones del Código de Comercio y tendrán los mismos derechos y 

obligaciones que los guatemaltecos, salvo los casos determinados en leyes 

específicas (7:60). 
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2.8.2.3 Esquema de los requisitos y el procedimiento, para la inscripción de 

una empresa mercantil. 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Se adquiere un formulario de solicitud
de inscripción de comerciante y de empresa
mercantil; el cual tiene un valor de Q2.00

En el Departamento de Operaciones
Registrales, califican el expediente y
procederán a inscribir la empresa en el libro
de empresas mercantiles. 

Se pide una orden de pago y se cancela en
el banco Q100.00 para la inscripción de la
empresa.

La cédula de vecindad o el pasaporte en su
caso, así como la patente de comercio de la
empresa, pasan al despacho del Registrador,
para que las selle y las firme. Desde el
inicio del trámite, se requiere al interesado
su cédula de vecindad para que en la misma se
razone y se consigne, el número de
expediente, registro, folio, libro y fecha de
su inscripción.

Con la orden de pago ya cancelada, se
solicita la inscripción de la empresa
y al formulario de inscripción, se le debe
de adjuntar: la cédula de vecindad o
el pasaporte (si es extranjero) del
comerciante, propietario de la empresa y
una certificación contable, firmada y
sellada por un contador.

Regresa el expediente a la ventanilla de
entrega de documentos, para que sea devuelta
la cédula de vecindad o el pasaporte en su
caso, debidamente razonada o razonado, en
donde constará la incripción de la empresa,
y se procede a entregar la patente de
comercio, la cual se debe revisar
minuciosamente antes de agregar Q 50.00
en timbres fiscales.

El expediente se presenta en las ventanillas
receptoras de documentos, en un fólder
tamaño oficio con pestaña.

PASO
1

PASO
3

PASO
4

PASO
5

PASO
7

PASO
6

PASO
2

 

Fuente: Entrevista realizada con personal de la sección de atención a 
comerciantes, efectuada el 20 de febrero de 2006, en el Registro Mercantil, 
ubicado de la Ciudad Capital de Guatemala. 
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2.8.2.4 Patente de Comercio de Empresa 

Es el documento que emite el Registro Mercantil a los comerciantes que 

cumplieron a cabalidad los requisitos establecidos para el efecto; de 

conformidad con el artículo 344 del Código de Comercio, todo comerciante debe 

inscribirse en el Registro Mercantil y obtener su Patente de Comercio de 

Empresa; sin embargo, según lo investigado, se constató que la mayor parte de 

los pequeños contribuyentes que operan en nuestro país, aún teniendo un 

capital mayor de Q2,000.00, no están inscritos en el Registro antes citado. Cabe 

señalar, que para efectos de la inscripción de los pequeños contribuyentes ante 

la Administración Tributaria, no es requisito indispensable presentar la Patente 

de Comercio. 

Entre los datos que consigna la Patente de Comercio de Empresa, están:   

� El nombre y la dirección comercial 

� El objeto del negocio y  

� El nombre del propietario. 

La empresa es un bien mueble, que es propiedad de una persona individual, por 

lo que se deberá obtener la patente de comercio de empresa, para todas las 

operaciones mercantiles y comerciales que se realicen (7:63). 

 

2.9 CAUSAS POR LAS CUALES SE MODIFICAN LOS DATOS DE  

INSCRIPCIÓN DE LAS EMPRESAS INDIVIDUALES, EN EL 

REGISTRO MERCANTIL. 

Los datos iniciales de inscripción de las empresas mercantiles, pueden ser 

modificados por diferentes causas, entre las que se pueden mencionar: 

� Traspasos (compraventas) 

� Cambios de dirección o de local 

� Cambio de nombre comercial o denominación 

� Cambio de actividad comercial o mercantil 

� Ampliación o modificación del objeto o actividad comercial. 

Cabe señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 665 del 

Código de Comercio, para el cambio de local del establecimiento principal, 
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además de las modificaciones que corresponden en el Registro Mercantil, 

deberá ponerse en conocimiento público, por medio de aviso que deberá 

publicarse en el Diario Oficial.  La falta de publicación, da al acreedor derecho a 

exigir daños y perjuicios. 

A continuación, se explican las modificaciones más frecuentes que realizan los 

comerciantes en el Registro Mercantil. 
 

2.9.1 Cambio de dirección o nombre de una empresa individual. 

Para lo cual, los comerciantes deberán presentar en recepción y entrega de 

documentos, lo siguiente: 

� Formulario de modificaciones RM-2-SCC-C-V, cuyo costo es de Q2.00 

(se adquiere en la ventanilla del banco, ubicado dentro del Registro 

Mercantil). 

� Patente de Comercio en original  

� Se solicita una orden de pago y se cancela en el banco Q75.00, por la 

modificación y Q15.00 por la emisión del edicto en el Diario Oficial.  

Asimismo, se paga Q462.30, por la publicación del edicto referido, que 

incluye el derecho de utilizar 20 líneas, siempre y cuando sea necesario 

utilizar la cantidad de líneas referidas, de lo contrario tendrá un costo 

menor.  Cabe agregar, que dentro de las instalaciones del Registro 

Mercantil, hay una oficina del Diario Oficial. 

� A partir del día de la publicación del edicto, se podrá solicitar la nueva 

patente de empresa, ya con los datos debidamente autorizados.  

Los gastos antes referidos, aplican para cada una de las modificaciones que se 

necesite hacer. 
 

2.9.2  Cambio o ampliación del objeto de una empresa. 

Es importante señalar que para esta modificación, aplican los mismos requisitos 

y procedimientos señalados en el numeral anterior, a excepción del valor a 

pagar en el banco, que para el presente caso es de Q125.00. 

Fuente: Entrevista realizada con personal de la sección de atención a comerciantes, efectuada el 20 de 
febrero de 2006, en el Registro Mercantil, ubicado de la Ciudad Capital de Guatemala, por lo que los 

valores que se indican, corresponden a la fecha de la entrevista. 
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2.10 CANCELACIÓN DE LAS EMPRESAS INDIVIDUALES EN EL  

REGISTRO MERCANTIL. 

Se puede solicitar la cancelación o clausura de una empresa por dos razones: 

� Por cierre de operaciones mercantiles y  

� Por fallecimiento del propietario 

 

2.10.1 Requisitos: 

a) Se deberá presentar la solicitud y el memorial firmado por el propietario, 

con firma autenticada por parte del notario. 

b) Se deberá presentar el original de la patente de comercio de la empresa 

que se va a cancelar. 

c) También se deberá presentar el recibo de pago por derecho de 

cancelación y pago del edicto. 

 

2.10.2 Procedimiento y trámite: 

Presentados los documentos indicados, se trasladan al operador, quien los 

revisa y posteriormente se emite un edicto para que el interesado lo publique 

una sola vez en el Diario Oficial. 

 

Seguidamente se deberá presentar la publicación con un memorial simple, en el 

que indique los datos de registro, folio, libro, expediente y nombre de la empresa 

que se va a cancelar. 

 

El memorial juntamente con la publicación se adjunta al expediente de mérito y 

se procede a inscribir en el registro, folio y libro respectivo, la cancelación 

solicitada.  Concluido el trámite, el expediente se remite al archivo general de la 

institución (7:70). 

 

 

 

 



 

CAPITULO III 

 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

PEQUEÑOS Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES, ANTE LA 

SUPERINTENDENCIA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, (SAT). 

 

3.1 PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 

En el presente capítulo, se tratará todo lo concerniente al procedimiento de 

inscripción de los pequeños y medianos contribuyentes ante la Administración 

Tributaria; asimismo, lo que respecta al adecuado cumplimiento de las 

obligaciones tributarias.   

 

3.1.1 El Registro Tributario Unificado 

El Registro Tributario Unificado, es la pieza básica de la Administración 

Tributaria, pues sirve de apoyo a las actividades de recaudación y gestión y 

fiscalización. Es la unidad encargada de ejecutar, entre otras actividades, el 

procedimiento de inscripción de los contribuyentes y de sus establecimientos 

comerciales, así como generar los Números de Identificación Tributaria, 

actualización de datos, inscripción de Contadores, inscripción de 

Representantes Legales y otros (22:2). 

 

La Unidad del Registro Tributario Unificado, pertenece a la Intendencia de 

Recaudación y Gestión, y en cada una de las Agencias y Oficinas Tributarias, 

ubicadas en toda la República, existe la delegación del Registro Tributario 

Unificado, por lo que los contribuyentes podrán hacer sus gestiones de 

inscripción y autorizaciones, en donde les sea más cercano o donde mejor se les 

facilite. 
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3.1.1.1 Matriz del Registro Tributario Unificado 

Es la clasificación de los contribuyentes, que constituyen la base de datos de la 

tributación en general. 

TIPOS DE INSCRIPCIONES EN EL RTU 

 

Sociedades 
Partidos 
Políticos

Comités
Entidades del 
Estado

Asociaciones Zonas Francas
Cooperativas ONG´S

Fundaciones
Institutos 
Públicos

Personas 
Jurídicas Juntas escolares Fideicomisos

Institutos por 
cooperativa Colegios

Copropiedades Sindicatos

Iglesias
Contratos en 
Participación

Inscripción de 
Contribuyentes Univesidades

Colegios 
Profesionales

Clubs Deportivos

Profesional 
Liberal

Contribuyente 
Régimen 
General

Servicios 
Técnicos

Registro 
Tributario 
Unificado "RTU"

Persona 
Individual Comerciante

Profesional 
Liberal

Inscripción de no 
contribuyentes

Pequeño 
Contribuyente

Servicios 
Técnicos

Comerciante  

Fuente: www. sat. gob. gt 
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3.1.1.2 Número de Identificación Tributaria, NIT 

Es el número que la Administración Tributaria, le asigna a cada contribuyente, 

para efectos de control y verificación de la relación jurídico-tributaria. Todas las 

personas individuales que cumplan la mayoría de edad (18 años), al obtener su 

Cédula de Vecindad deberán inscribirse en el Registro Tributario Unificado para 

que la Administración Tributaria les asigne su respectivo Número de 

Identificación Tributaria (NIT), aún cuando en esa fecha no estén afectas al pago 

de uno o más impuestos vigentes.  La Superintendencia de Administración 

Tributaria, en coordinación con las municipalidades, han establecido los 

procedimientos administrativos para la asignación del Número de Identificación 

Tributaria (NIT) y que la extensión de la constancia respectiva se efectúe en 

forma simultánea a la entrega de la Cédula de Vecindad. 

El número de identificación tributaria, se deberán consignar en todas las 

actuaciones que realicen los contribuyentes ante la referida Administración y en 

las facturas o cualquier otro documento que emitan, de conformidad con la Ley 

específica de cada impuesto (21:7), (15: artículo 120) y (11: artículo 3). 

 

3.2 PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE LOS PEQUEÑOS Y 

MEDIANOS CONTRIBUYENTES, EN LA SUPERINTENDENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, (SAT). 

Los contribuyentes pueden inscribirse en el primer nivel del Edificio del Ministerio 

de Finanzas Públicas, en el ala nor-poniente, en las ventanillas de la No. 5 a la 

13, de la Unidad de Registro Tributario Unificado, o en cualesquiera de las 

oficinas tributarias.  El proceso de inscripción, es el siguiente: 

A) El contribuyente inicia el procedimiento, con la presentación en la 

ventanilla de atención al contribuyente, el formulario SAT-0014 (anexo 

formularios) y debe acompañar:  

A.1) El original o fotocopia legalizada y fotocopia simple de la cédula del 

propietario del establecimiento comercial. 

A.2) Original o fotocopia legalizada y fotocopia simple del pasaporte del 

contribuyente, en caso de ser extranjero.  
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A.3) Certificación de calidad de residente en el país, debidamente 

extendida por la Dirección General de Migración, en caso de ser 

extranjero. 

A.4) Si es mediano contribuyente, deberá presentar la patente de 

comercio de empresa, emitida por el Registro Mercantil y si aún no 

la tuviera al momento de la inscripción, deberá presentarla al 

obtenerla. 

B) Si el contribuyente va a utilizar los servicios de un Perito Contador, para 

que le registre sus operaciones contables, deberá presentar una carta 

emitida por el referido contador, en donde acepta el cargo, 

consecuentemente, el técnico de la Administración Tributaria revisa y 

consulta en el sistema antes de realizar la respectiva inscripción, si el 

contador que consigna está registrado en el módulo de contadores, si no 

fuese así, entonces le indicará al contribuyente, que previo a su 

inscripción deberá exigirle a su Contador que actualice sus datos en el 

Registro Tributario Unificado y deberá tener su correspondiente carné, 

que lo acredite como tal, gestión que deberá hacerla en el Registro de 

Contadores a través del formulario SAT-0032. 

C) Los contribuyentes deberán afiliarse a los impuestos que les corresponda, 

de acuerdo al régimen en que se inscriban, entre los que podemos citar: 

IVA, ISR, IETAAP y otros impuestos específicos, que la Ley lo requiera. 

D) Proceso de inscripción del establecimiento comercial  

Luego de la inscripción del contribuyente, el Técnico selecciona la opción 

negocios, digita datos requeridos y graba.  Esta vez es una grabación 

definitiva y el sistema asigna el número de identificación tributaria 

automáticamente (22:4). 

Los datos del establecimiento comercial que se digitan, son los siguientes: 

D.1) Nombre comercial 

D.2) Código de actividad 

D.3) Calle y/o avenida 

D.4) Número de casa 
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D.5) Apartamento 

D.6) Zona 

D.7) Colonia 

D.8) Departamento 

D.9) Municipio 

D.10) Teléfono 

D.11) Fax 

D.12) Apartado postal 

D.13) Fecha de inicio de operaciones 

E) Luego, es impresa la hoja de obligaciones (impuestos a los que queda 

afecto, de acuerdo al régimen en que quedó inscrito). 

F) El Técnico sella y firma formulario SAT-0014 de recibido y grabado. 

G) Entrega al contribuyente la hoja de obligaciones y documentos originales 

presentados.  

H) Finalmente, el Técnico en Recaudación archiva temporalmente el 

formulario SAT-0014 (anexo formularios). 

El archivo temporal será solamente durante cinco días, luego se asignará a la 

persona responsable, quien debe enviar todos los documentos al Archivo 

General de la Superintendencia de Administración Tributaria, donde el 

encargado de dicha área lo recibirá y archivará en carpetas del contribuyente 

(21:3). 

 
Para efectos de la ilustración del procedimiento de inscripción actual y el 

procedimiento sugerido por parte del ponente investigador, en cuanto a los 

Pequeños y Medianos Contribuyentes en la Administración Tributaria, así como 

de las empresas mercantiles; en el cuarto capítulo de la presente tesis, se 

expone al respecto. 

 
3.3 FUNCIONAMIENTO DE LOS PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

En cuanto al funcionamiento en el ámbito tributario, de los pequeños 

contribuyentes, se expondrán las obligaciones de carácter formal, o sea todas 
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aquellas obligaciones que no generan pago de impuesto y las de carácter 

pecuniario, que sí tienen efecto impositivo. 

 

3.3.1 Obligaciones formales de los pequeños contribuyentes 

En este apartado se hará referencia a las obligaciones formales de los pequeños 

contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado en el régimen de tributación 

simplificada de declaración anual y del régimen simplificado de cuota fija del 5%. 

Adicional al proceso de inscripción de contribuyentes y la afiliación de los 

establecimientos, antes referidos, también los contribuyentes deberán cumplir 

con las obligaciones formales siguientes: 

 

3.3.1.1 Autorización de Documentos 

Los pequeños contribuyentes para realizar sus actividades mercantiles, de 

conformidad con lo establecido en Las Disposiciones Legales Para el 

Fortalecimiento de la Administración Tributaria previo a la solicitud de 

autorización de documentos, a partir del 1 de marzo de 2007, deberán cumplir 

con los siguientes requisitos:  

 

� Tener correo electrónico 

� No estar omiso (tener al día los pagos de impuesto a que está afecto) 

� Tener por lo menos un negocio inscrito 

� Suscribir contrato de adhesión con el banco de su preferencia  

� Acreditar una o varias imprentas que estén inscritas en el Registro Fiscal 

de Imprentas, mediante el formulario electrónico SAT 169, para que en su 

nombre pueda solicitar autorización de emisión de documentos 

� La imprenta se conecta a e-servicios (portal SAT), llena y transmite el 

formulario  electrónico SAT – 0159 (anexo formularios) 

� La SAT recibe la solicitud y la evalúa, para aprobarla o desaprobarla, lo 

cual depende de que el solicitante y la imprenta hayan cumplido con los 

requisitos que les compete, según lo establecido en la legislación 

tributaria. 
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� Si la solicitud procede, la imprenta imprime los documentos y se los 

entrega al contribuyente solicitante de los mismos (27: Portal SAT) y (10: 

artículo 18). 

 

Fuente: Se realizó entrevista con el personal de la Intendencia de Recaudación 
el 10 de abril de 2007. 
 
En el caso que la solicitud sea para impresión de documentos por medio de 

máquinas registradoras o sistemas computarizados, entonces deberá autorizar 

previamente el uso de la máquina o sistema y consignar el número de resolución 

en el formulario SAT-0045. 

 

Los documentos que los pequeños contribuyentes deben emitir y, a la vez, están 

obligados a solicitar autorización a la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT), son los siguientes: 

  

Los documentos por los cuales los Pequeños Contribuyentes están obligados a 

solicitar autorización, son los siguientes: 

 

� Facturas, las cuales deberán emitir por todas las ventas o servicios 

prestados mayores de veinticinco quetzales (Q 25.00) y por las menores 

al valor antes referido, deberán emitir diariamente una factura por el 

monto total de tales ventas o servicios prestados (13: artículos 29 literal a, 

36 y 49) y (2: artículo 45 numeral 2). 

� Notas de débito: El contribuyente en el desarrollo de su actividad 

comercial, podrá emitir notas de débito, siempre que estén autorizadas 

por la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), para 

documentar el aumento del precio o recargos sobre operaciones ya 

facturadas (13: artículos 29 literal b y 36).  

� Notas de crédito; El contribuyente en el desarrollo de su actividad 

comercial, podrá emitir notas de crédito, siempre que estén autorizadas 

por la SAT, para documentar el registro de las devoluciones, anulaciones 
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o descuentos sobre operaciones ya facturadas (13: artículos 29 literal c) y 

36). 

 

Es preciso señalar que, de conformidad con lo establecido en las Disposiciones 

Legales Para el Fortalecimiento de la Administración Tributaria, en la 

contabilidad del vendedor se deberán registrar tanto las notas débito como las 

de crédito, dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la fecha en que 

fue emitida la factura que será modificada o cancelada, para lo cual se 

consignará el número y la fecha de la factura por la que se emitieron (10: artículo 

40). 

 

� Factura especial, si el contribuyente adquiere bienes o servicios, a una 

persona individual que no esté inscrita ante la Administración Tributaria, 

siempre que éste, no constituya un proveedor frecuente y que no haya 

emitido la factura correspondiente, el contribuyente comprador, podrá 

emitir por esta compra, factura especial, siempre que esta factura, esté 

debidamente autorizada por la SAT (13: artículo 52).  

 

3.3.1.1.1 El Registro Fiscal de Imprentas 

A partir del 1 de agosto de 2006, de conformidad con Las Disposiciones Legales 

Para el Fortalecimiento de la Administración Tributaria, se creó el Registro Fiscal 

de Imprentas, con el objeto de llevar el control de las imprentas y de las 

personas individuales o jurídicas denominadas en esta ley como auto-

impresores, que se dediquen, dentro de sus actividades, a la impresión de 

facturas, facturas especiales, notas de débito o notas de crédito y otros 

documentos establecidos en las leyes tributarias, y cuya impresión requiere 

autorización de la Administración Tributaria.  Los contribuyentes deberán dar 

aviso al Registro Fiscal de Imprentas, por cada imprenta que deseen activar o 

inactivar para efectos de los registros y autorizaciones pertinentes (10: artículos 

15 y 18). 
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3.3.1.2 Habilitación de Libros: 

Los pequeños contribuyentes del régimen de tributación simplificada de cuota 

fija del 5%; así como, los del régimen simplificado de declaración actual, 

deberán llevar un libro denominado “Libro de Compras y Ventas de Pequeño 

Contribuyente”; el cual deberá estar habilitado por la SAT, en  donde registrarán 

diariamente sus compras y ventas, pudiendo consolidar sus ventas o servicios 

diarios, para lo cual deben usar un renglón para cada tipo de documento (13: 

artículo 49), (2: artículo 45 numeral 3) y (15: artículo 112 literal a). 

 

Además de los libros mencionados en el párrafo que antecede, los comerciantes 

con activo total mayor de veinticinco mil quetzales (Q 25,000.00), deberán 

autorizar, habilitar y operar los libros básicos: De Inventarios, Diario, Mayor y de 

Estados Financieros y cuando su activo total sea menor a dicha cantidad, están 

obligados únicamente a autorizar, habilitar y operar los libros de Inventario y de 

Caja, adicionales al libro de pequeños contribuyentes (12: artículo 368) y (11: 

artículo 46).  Los libros básicos antes referidos, deberán ser autorizados por el 

Registro Mercantil y habilitados por la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT), (12: artículo 372), según investigación, al año 2007. 

La solicitud de habilitación de los libros antes referidos, deberá hacerse mediante 

el formulario SAT – 52 (anexo formularios) y adjuntar los requisitos siguientes: 

� Original o fotocopia legalizada y fotocopia simple de la cédula de 

vecindad del contribuyente. 

� Si el contribuyente es extranjero adjuntar original o fotocopia legalizada y 

fotocopia simple del pasaporte. 

� La firma del formulario debe coincidir con la del documento presentado 

(27: Guía del pequeño contribuyente 3). 

 

3.3.1.3 Autorización o actualización de máquinas registradoras y sistemas 

computarizados de facturación (software). 

Los pequeños contribuyentes, por lo general, no utilizan este tipo de 

herramientas; sin embargo, no hay impedimento legal para que no puedan 



 

 
36 

utilizar máquinas registradoras o sistemas computarizados de facturación, 

siempre y cuando estén debidamente autorizados por la Superintendencia de 

Administración Tributaria (13: artículo 31) y (2: artículo 36), lo cual deberán 

solicitar mediante el formulario SAT – 62 (anexo formularios), para lo cual deberán 

presentar los documentos y cumplir los requisitos siguientes: 

� Original o fotocopia legalizada y fotocopia simple de la cédula de 

vecindad del contribuyente. 

� Original o fotocopia legalizada y fotocopia simple del pasaporte, si es 

extranjero. 

 La firma del formulario debe coincidir con la del documento presentado.  

� Certificado de la Casa Matriz del proveedor del equipo, en el que 

certifique los dispositivos de seguridad, funciones, grabación de datos 

para efectos fiscales e impresión de requisitos. 

Para los casos de autorización, tanto de sistemas computarizados como 

máquinas (software), se debe presentar fotocopia de la certificación de 

autorización del proveedor precalificado, extendida por la Superintendencia de 

Administración Tributaria, SAT. Ningún sistema computarizado o máquina 

registradora, será autorizado si no ha sido adquirido con un proveedor 

precalificado. 

 
3.3.1.4 Actualización de datos al Registro. 

Los contribuyentes podrán efectuar cambios a los datos de inscripción, lo cual 

deberán comunicar dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de 

ocurrido el cambio (15: artículo 112 numeral 5) y (1: artículo 5); por ejemplo: 

Cambio de domicilio fiscal, de contador y otros que la Ley permita; asimismo, se 

puede efectuar el cambio de régimen de pequeño contribuyente a contribuyente 

normal, sin autorización de la Superintendencia de Administración Tributaria 

(SAT), pero una vez efectuado este, deberán informarlo a la Administración, 

dentro del período impositivo mensual siguiente (13: artículo 51). Para efectuar 

los cambios antes citados, los contribuyentes, deberán hacerlo mediante el  
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formulario SAT – 14 (Anexo formularios) y realizar la actualización en cualquiera 

de las oficinas y agencias tributarias de la República. 

 
 
3.3.1.5 Suspensión o cese de actividades. 

Los pequeños contribuyentes podrán dejar de ejercer su actividad mercantil, lo 

cual deberán comunicar por escrito a la Superintendencia de Administración 

Tributaria (SAT); además, deberán presentar las facturas que quedaron sin 

emitir, para su debida anulación y los libros contables con los últimos 

movimientos; así como los originales de las declaraciones de los últimos cuatro 

años (13: artículo 43), (2: artículo 42) y (11: artículo 55). 

 
3.3.2 Obligaciones pecuniarias de los pequeños contribuyentes 

Son las obligaciones que generan pago de impuesto sobre las ventas y servicios 

prestados. Las obligaciones pecuniarias que se relacionan con los diferentes 

impuestos se enfocarán de acuerdo al régimen de tributación a que se afilien los 

contribuyentes, ya sea éste el régimen simplificado de declaración anual o el 

régimen simplificado de cuota fija trimestral del 5%.  

 

3.3.2.1 Obligaciones pecuniarias de los pequeños contribuyentes del régimen 

simplificado de declaración anual o del régimen de débitos y créditos. 

Estos contribuyentes, en comparación con los del régimen simplificado de cuota 

fija del 5%, tienen sus diferencias peculiares en la forma de tributar, por lo que 

es necesario hacer la distinción de cada uno de ellos; inicialmente se enfocará lo 

que respecta a los del régimen simplificado de declaración anual o de débitos y 

créditos, de la manera siguiente: 

 

3.3.2.1.1 En el Impuesto al Valor Agregado: 

� Deberán pagar el impuesto, dentro de los primeros diez (10) días hábiles 

de los meses de abril, julio, octubre y enero de cada año, en el formulario 

de papel SAT – 2042 o en el formulario electrónico 2049 (anexo 
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formularios).  Dicho impuesto debe pagarse en los bancos del sistema o a 

través del Sistema Banca SAT (13: artículos 46 y 50).  

� Deberán presentar en febrero de cada año, una declaración anual en la 

cual se detallarán los débitos y créditos fiscales del año calendario 

inmediato anterior, dicha declaración no genera pago alguno y deberán 

hacerla mediante el formulario SAT - 2021 (anexo formularios), o en el 

formulario electrónico SAT-2028 (13: artículo 49).   

 

Cálculo del Impuesto al Valor Agregado: Para efectos de la determinación tanto 

del crédito como del débito fiscal, los contribuyentes deberán realizar las 

operaciones siguientes:  

 

Débito Fiscal: El total de las ventas o servicios prestados en el mes, deben 

dividirlo entre uno punto doce (1.12) y multiplicarlo por el 12% (0.12), el 

resultado obtenido corresponde a su débito fiscal. 

Crédito Fiscal: El total de las compras y servicios recibidos en el mes, deben 

dividirlo entre uno punto doce (1.12) y multiplicarlo por el 12% (0.12), el 

resultado obtenido corresponde a su crédito fiscal. 

El impuesto es la diferencia resultante entre débitos menos los créditos de cada 

período mensual, el cual deberán pagarlo por trimestre calendario vencido.  Si 

se produjeran remanentes de crédito fiscal, éstos podrán trasladarse al período 

siguiente, hasta agotarlos (13: artículo 50).  

 

3.3.2.1.2 En el Impuesto Sobre la Renta, ISR. 

Los pequeños contribuyentes del régimen de declaración anual, a diferencia de 

los del régimen de tributación simplificada de cuota fija del 5%, están afectos al 

Impuesto Sobre la Renta y para ello, podrán inscribirse en el régimen general 

establecido en los artículos 44 y 44 A de la misma Ley, o bien, seleccionar la 

forma optativa de tributación del 31%, establecido en el artículo 72 de la Ley de 

la materia, con pago trimestral del Impuesto. 
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En cuanto a la forma de tributar de los pequeños contribuyentes referidos en el 

párrafo anterior, inscritos en el régimen optativo, el impuesto aplicará por 

trimestres vencidos y se liquidará en forma definitiva anual, este  pago (el 

trimestral), lo podrán efectuar en el formulario de papel  SAT – 1023 (anexo 

formularios), o en el formulario electrónico SAT – 1026 y deberán realizarlo 

dentro de los diez (10) días hábiles del mes siguiente a la finalización del 

trimestre que corresponda, excepto el cuarto trimestre que se pagará cuando se 

presente la declaración jurada anual correspondiente, o sea dentro de los 

primeros tres meses del año calendario, una declaración jurada de la renta 

obtenida durante el año anterior, mediante el formulario en papel  SAT - 1191 

(anexo formularios), o en el formulario electrónico SAT –1199, la cual deberán 

de presentarla en los bancos del sistema autorizados para el efecto o a través 

del Sistema Banca SAT (11: artículos 29, 38, 54 y 61). 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, los 

contribuyentes que lleven contabilidad completa, podrán ser agentes 

retenedores del impuesto, en congruencia con lo establecido en el artículo 368 

Código de Comercio, en cuanto a que los comerciante que tengan activos 

mayores a Q25,000.00, deberán llevar contabilidad completa; por lo que, se 

concluye que los Pequeños Contribuyentes del régimen simplificado de 

declaración anual o del régimen de débitos y créditos, podrán ser agentes de 

retención, siempre que las condiciones referidas, se cumplan.  Por lo expuesto, 

las retenciones las deberán enterar en los bancos del sistema, mediante 

declaración jurada, formulario SAT 1054 (anexo formularios), dentro de los 10 

primeros días hábiles del mes inmediato siguiente a aquel en que se efectuaron 

las mismas y sí el monto de lo retenido es igual o mayor a Q10,000.00, de 

conformidad con la resolución del Directorio de la Superintendencia de 

Administración Tributaria 357-2005, por seguridad, rapidez y confiabilidad, lo 

deberán hacer únicamente a través del sistema Banca SAT.  Cabe señalar que, 

con la resolución No. 198-2007, publicada el 12 de febrero de 2007, se modifica 

el monto establecido en la resolución 357-2005, reduciendo de Q10,000.00 a 
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Q7,000.00 a partir del 1 de abril de 2007 y a Q5,000.00 a partir del 1 de junio de 

2007 (15: artículos 28 y 29) y (11: artículo 31 y 63). 

 

Los pequeños contribuyentes que se acogieron a la forma general, provisto en 

los artículos 44 y 44 A, podrán tributar mediante retención definitiva o con pagos 

directos a cajas fiscales, este pago lo realizarán mensualmente, por medio del 

formulario en papel SAT – 1044 (anexo formularios), o en el formulario 

electrónico SAT – 1045 y deberán enterarlo dentro de los diez días hábiles del 

mes inmediato siguiente al que se está declarando (11: artículos 44, 44A y 63).  

La presentación de estas declaraciones deberán efectuarla en los bancos del 

sistema autorizados para el efecto; además, deberán presentar la declaración 

jurada anual correspondiente, dentro de los primeros tres meses del año 

calendario, la cual consiste en una declaración jurada de la renta obtenida 

durante el año anterior, lo cual podrán hacerlo mediante formulario en papel SAT 

- 1181 (anexo formularios) o en el formulario electrónico SAT –1189; esta 

declaración no genera pago alguno, en virtud que de haber diferencia alguna por 

corregir; se hará mediante rectificación del período en el cual se generó la 

diferencia (11: artículo 54). 

 

Cálculo del Impuesto Sobre la Renta: 1) Para efecto de los contribuyentes que 

se acogieron en el régimen optativo, establecido en el artículo 72 de la ley del 

Impuesto Sobre la Renta, podrán calcular el impuesto eligiendo uno de los tres 

métodos indicados en el artículo 61 de la misma ley, así: 1.a) Efectuar cierres 

contables parciales o liquidación preliminar de sus operaciones al vencimiento 

de cada trimestre, para determinar la renta imponible, a la cual deberán aplicar 

la tarifa del 31%. La ganancia o pérdida obtenida en cada cierre trimestral, 

deberán acumular en el trimestre inmediato siguiente; 1.b) Sobre la base de una 

renta imponible estimada en 5% del total de las rentas brutas obtenidas en el 

trimestre respectivo, con exclusión de las rentas exentas y las ganancias de 

capital, al cual deberán aplicar la tarifa del 31% y 1.c) Pagar trimestralmente una 

cuarta parte del impuesto determinado en el período de liquidación definitiva 
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anual anterior; 2) En cuanto a los contribuyentes que se acogieron al régimen 

general, establecido en los artículos 44 y 44A, deberán calcular el impuesto 

mensualmente así: A la renta imponible (diferencia entre la renta bruta y las 

rentas exentas), deberán aplicar una tarifa del cinco por ciento (5%), con 

carácter de retención definitiva o pago directo a las cajas fiscales y 3) A la renta 

imponible deberán aplicar la tarifa del Impuesto referido, que establece el 

artículo 43, si además de uno de los ingresos a que se refieren los numerales 

anteriores, realizan actividades en relación de dependencia, profesionales o 

técnicas, pago que deberán hacerlo mediante formulario SAT 1171 o formulario 

electrónico SAT 1179. 

 

3.3.2.1.3 En el Impuesto Extraordinario y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de 

Paz, (IETAAP). 

Los pequeños contribuyentes del régimen simplificado de declaración anual, 

están afectos a este impuesto, siempre que en el Impuesto Sobre la Renta, 

tributen en el régimen optativo, en virtud que si están en el régimen general, 

están exentos de tributar IETAAP, conforme lo establece el artículo 4 literal f) del 

mismo cuerpo legal citado; la forma de cálculo se expone así:  

La base imponible de este impuesto, la constituye la que sea mayor entre: a) La 

cuarta parte del monto del activo neto, o, b) La cuarta parte de los ingresos 

brutos.  En el caso de los contribuyentes cuyo activo neto sea más de cuatro (4) 

veces sus ingresos brutos, aplicarán la base imponible indicada en la literal b) 

anteriormente referida.  El impuesto deberá pagarse dentro del mes calendario 

inmediato siguiente a la finalización de cada trimestre calendario, mediante 

formulario SAT - 1161 (anexo formularios) o en el formulario electrónico SAT – 

1169. El IETAAP es acreditable entre sí con el ISR (8: artículo 11). 

 

Del tipo impositivo del IETAAP: a) Durante los períodos impositivos que 

correspondieron del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, 

el tipo impositivo fue del dos punto cinco por ciento (2.5%); sin embargo, los 

contribuyentes que pagaron el impuesto correspondiente al trimestre 
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comprendido entre el uno de julio y el treinta de septiembre de 2004, en el mes 

de septiembre de 2004 y, el impuesto correspondiente al trimestre comprendido 

entre el uno de octubre y el treinta y uno de diciembre de 2004, en el mes de 

diciembre de 2004, por esa única vez obtuvieron una rebaja del cincuenta por 

ciento del impuesto correspondiente, b) Durante los períodos impositivos que 

correspondieron del uno de enero de dos mil cinco al treinta de junio de dos mil 

seis, el tipo impositivo fue del uno punto veinticinco por ciento (1.25%) y c) 

durante los períodos impositivos que correspondan del uno de julio de dos mil 

seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, el tipo impositivo es del uno 

por ciento (1%), (8: artículo 8). 

 

3.3.2.2 Obligaciones pecuniarias de los pequeños contribuyentes del régimen 

simplificado de cuota fija del 5%. 

Estos contribuyentes son los que por Ley, tributan de una manera simple, pues 

únicamente están afectos al Impuesto al Valor Agregado y se expone de la 

forma siguiente: 

 

3.3.2.2.1 En el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Deberán pagar el impuesto, dentro de los primeros diez (10) días hábiles de los 

meses de abril, julio, octubre y enero de cada año en el formulario de papel SAT 

2042 o en el formulario electrónico 2049 (anexo formularios).  Dicho Impuesto lo 

deberán pagar en los bancos del sistema o a través de BancaSAT (13: artículo 

50). 

Cálculo del Impuesto: Derivado que el pequeño contribuyente del régimen 

simplificado de cuota fija del cinco por ciento (5%), se encuentra exonerado de la 

presentación de la declaración mensual del Impuesto al Valor Agregado y de la 

no generación de créditos por las compras que realice; el valor total de las 

facturas del trimestre, se consideran ingresos totales para el contribuyente, por 

consiguiente, el cinco por ciento (5%) se aplica al monto total de dichos 

ingresos, el cual constituye el impuesto a pagar.  Además, cabe agregar que 

estos contribuyentes no están obligados a presentar declaración jurada anual, 
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como lo hacen los pequeños contribuyentes del régimen simplificado de 

declaración anual (13: artículo 50).   

 
3.3.2.2.2 En el Impuesto Sobre la Renta 

Los Pequeños Contribuyentes del régimen simplificado de cuota fija del 5% del 

IVA, no están afectos al ISR, en virtud que de conformidad con la legislación 

tributaria vigente, únicamente están obligados a enterar a las cajas fiscales el 

cinco por ciento (5%) del monto de los ingresos brutos en el Impuesto al Valor 

Agregado (13: artículo 50) y (11: artículo 56 literal d).  

 
3.3.2.2.3 En el Impuesto Extraordinario y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de 

Paz. 

Los contribuyentes referidos en el numeral anterior, tampoco están afectos al 

Impuesto Extraordinario y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz, por estar  

relevados de presentar declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, pues éste 

Impuesto es acreditable con el Impuesto Sobre la Renta (13: artículo 50) y (11: 

artículo 56 literal d). 

Cabe señalar que este impuesto, tiene vigencia a partir del 01 de julio de 2004 y 

caduca el 31 de diciembre de 2007, el cual tiene un tratamiento similar al 

Impuesto a las Empresas Mercantiles y Agropecuarias, el cual fue declarado 

inconstitucional y tuvo vigencia hasta el 02 de febrero de 2004. 

 

3.4 FUNCIONAMIENTO DE LOS MEDIANOS CONTRIBUYENTES  

En cuanto al funcionamiento de los medianos contribuyentes en el ámbito 

tributario, en este apartado se explicará lo concerniente a las obligaciones 

formales y pecuniarias, que estos contribuyentes deberán cumplir, ante la 

Administración Tributaria.  

 

3.4.1 Obligaciones formales de los Medianos Contribuyentes  

Al igual que los pequeños contribuyentes, los medianos contribuyentes también 

deben cumplir sus obligaciones formales, con algunas diferencias, las cuales 

distinguen un régimen de otro, así: 
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3.4.1.1 Autorización de Documentos: 

Los medianos contribuyentes, para realizar sus actividades mercantiles, de 

conformidad con lo establecido en Las Disposiciones Legales Para el 

Fortalecimiento de la Administración Tributaria previo a la solicitud de 

autorización de documentos, a partir del 1 de marzo de 2007, deberán cumplir 

con los requisitos descritos en el numeral 3.3.1.1 del presente capítulo.  

 

En el caso que la solicitud sea para impresión de documentos por medio 

de máquinas registradoras o sistemas computarizados, entonces deberá 

autorizar previamente el uso de la máquina o sistema y consignar el 

número de resolución en el formulario SAT-0045. 

 

Los documentos por los cuales los medianos contribuyentes están obligados a 

solicitar autorización, son los siguientes: 

� Facturas, las cuales deberán emitir por todas las ventas que realicen, 

independientemente del valor por el que se hayan emitido (13: artículos 

29 literal a) y 36). 

� Notas de débito: El contribuyente en el desarrollo de su actividad 

comercial, podrá emitir notas de débito, siempre que estén autorizadas 

por la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), para 

documentar el aumento del precio o recargos sobre operaciones ya 

facturadas (13: artículos 29 literal b y 36).  

� Notas de crédito, El contribuyente en el desarrollo de su actividad 

comercial, podrá emitir notas de crédito, siempre que estén autorizadas 

por la SAT, para las devoluciones, anulaciones o descuentos sobre 

operaciones ya facturadas (13: artículos 29 literal c) y 36). 

 

Es preciso señalar, que de conformidad con lo establecido en las Disposiciones 

Legales para el Fortalecimiento de la Administración Tributaria, en la 

contabilidad del vendedor, se deberán registrar tanto las notas débito como las 

de crédito, dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la fecha en que 
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fue emitida la factura que será modificada o cancelada, para lo cual se 

consignará el número y la fecha de la factura por la que se emitieron (10: artículo 

17). 

� Factura especial, si el contribuyente adquiere bienes o servicios, a una 

persona individual que no esté inscrita ante la Administración Tributaria, 

siempre que éste, no constituya un proveedor frecuente y que no haya 

emitido la factura correspondiente, el contribuyente comprador, podrá 

emitir por esta compra, factura especial, siempre que esta factura, esté 

debidamente autorizada por la SAT (13: artículo 52).  

 

Tal como se expuso en el numeral 3.3.1.1.1 del presente capítulo, a partir del 1 

de agosto de 2006, de conformidad con Las Disposiciones Legales Para el 

Fortalecimiento de la Administración Tributaria, se creó el Registro Fiscal de 

Imprentas, con el objeto de que los contribuyentes acrediten a una o varias 

imprentas de las que se encuentren inscritas en el Registro Fiscal de Imprentas, 

antes citado, para que en su nombre soliciten electrónicamente la autorización 

para la impresión de facturas, facturas especiales, notas de débito o notas de 

crédito u otros documentos establecidos en las leyes tributarias. 

Los contribuyentes darán aviso al Registro Fiscal de Imprentas, por cada 

imprenta que deseen activar o inactivar para efectos de los registros y 

autorizaciones pertinentes (10: artículos 15 y 18). 

 

3.4.1.2 Habilitación de Libros: 

Los medianos contribuyentes o contribuyentes normales, deberán llevar y 

mantener al día un libro de compras y servicios recibidos y otro de ventas y 

servicios prestados.  Además de los libros mencionados en el párrafo que 

antecede, los comerciantes con activo total mayor de veinticinco mil quetzales 

(Q 25,000.00), deberán autorizar, habilitar y operar los libros de Inventarios, 

Diario, Mayor y de Estados Financieros y cuando su activo total sea menor a 

dicha cantidad, están obligados únicamente a autorizar, habilitar y operar los 

libros de Inventario y de Caja (12: artículo 368) y (11: artículo 46).  Los libros 
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básicos, deberán ser debidamente autorizados por el Registro Mercantil y 

habilitados por la Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), (12: 

artículo 372).  

La solicitud de habilitación de los libros, deberá hacerse mediante el formulario 

SAT – 52 (anexo formularios) y adjuntar los documentos citados en el numeral 

3.3.1.2 del presente capítulo.  

El libro de compras y servicios recibidos, deberá registrarse en orden 

cronológico y deberá contener, como mínimo, los datos siguientes: 

� Número y fecha de las facturas, notas de débito o de crédito, pólizas de 

importación, escrituras o facturas especiales, que respalden la compra de 

bienes y la adquisición de servicios. 

� Número de Identificación Tributaria, (NIT) y la identificación completa del 

vendedor o prestador del servicio. En el caso de facturas especiales si el 

vendedor no tuviere NIT, se consignará el número de cédula de vecindad. 

� Precio neto (sin incluir el impuesto); se deberán operar por separado las 

compras de bienes y la utilización de los servicios, por los que procede 

derecho a crédito fiscal; asimismo, se deberán separar las compras de 

bienes y las de utilización de servicios, por los que no procede derecho a 

crédito fiscal. 

� IVA (crédito fiscal) correspondiente a las compras de bienes y la 

utilización de servicios, por los que procede derecho a crédito fiscal. (2: 

artículo 38). 

 

Al finalizar cada período mensual, deberá registrarse un resumen de las 

compras y servicios, así: 

a) Monto total de las compras y servicios por los cuales procede derecho a 

crédito fiscal y 

b) Monto total de las compras y servicios por los cuales no procede derecho 

a crédito fiscal (2: artículo 38). 

El Libro de Ventas y Servicios Prestados, deberá registrarse, en orden 

cronológico y, como mínimo, deberá contener los datos siguientes: 
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� Número y fecha de la factura, nota de débito, nota de crédito o escritura, 

que respalde la venta efectuada y los servicios prestados. 

� Número de Identificación Tributaria –NIT- y nombre completo del 

comprador. 

� El valor total de las exportaciones y de las ventas efectuadas a personas 

o entidades exentas. 

� Precio neto (sin incluir el impuesto), de las ventas de bienes y de los 

servicios prestados. 

� Impuesto al Valor Agregado (débito fiscal), correspondiente a las ventas y 

a la prestación de servicios (2: artículo 39). 

 

3.4.1.3 Autorización o actualización de máquinas registradoras y sistemas 

integrados de contabilidad. 

Los medianos contribuyentes o contribuyentes normales, podrán utilizar 

máquinas registradoras y sistemas integrados de contabilidad, siempre y cuando 

estén debidamente autorizados por la Superintendencia de Administración 

Tributaria, SAT (13: artículo 31) y (2: artículo 36).  La solicitud se hará mediante 

el formulario SAT – 62 (anexo formularios), para lo cual deberán presentar y 

cumplir con los documentos y requisitos siguientes: 

� Original o fotocopia legalizada y fotocopia simple de la cédula de 

vecindad del contribuyente. 

� Si el contribuyente es extranjero, deberá adjuntar original o fotocopia 

legalizada y fotocopia simple del pasaporte. 

� La firma del formulario debe coincidir con el documento presentado.  

� Certificación de seguridad emitida en hoja membretada por la empresa 

proveedora de la máquina registradora, en la que constan los dispositivos 

internos, funciones y la grabación de datos, para efectos fiscales, así 

como el número de identificación tributaria del proveedor, el número de 

factura con la que fue vendida la máquina y la fecha de la transacción. 

� Para los casos de autorización de sistemas computarizados como 

máquina (software), se debe presentar fotocopia de la certificación de 
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autorización del proveedor, extendida por la Superintendencia de 

Administración Tributaria, (SAT).  Ningún sistema computarizado, así 

como máquina registradora, será autorizado si no ha sido adquirido con 

un proveedor precalificado. 

Asimismo, los contribuyentes podrán solicitar por medio de memorial, la 

autorización de un sistema integrado de contabilidad, para lo cual deberán 

adjuntar los requisitos siguientes: 

A. Original o fotocopia legalizada y fotocopia simple de la cédula de 

vecindad del contribuyente. 

B. Si el contribuyente es extranjero, original o fotocopia legalizada y 

fotocopia simple del pasaporte. 

C. Factura de compra-venta del servidor de base de datos del sistema 

computarizado solicitado. 

D. Factura de compra-venta de licencias de software del sistema 

computarizado. 

E. Original o fotocopia legalizada y fotocopia simple de la cédula de 

vecindad del representante legal, si lo tuviere. 

F. Original o fotocopia legalizada y fotocopia simple del pasaporte del 

representante legal, si lo tuviere. 

G. Original o fotocopia legalizada y fotocopia simple del nombramiento del 

representante legal, si lo tuviere. 

H. Certificación del proveedor del software, avalada con el nombre y firma 

del gerente de ventas, propietario o representante legal y sello de la 

empresa; la cual deberá indicar como mínimo la información siguiente: 

 H.1 Nombre completo o razón social y número de identificación tributaria 

del adquiriente. 

 H.2 Nombre de los sistemas operativos en los que se puede ejecutar la 

aplicación. 

 H.3 Nombre del manejador de la base de datos. 

 H.4 Nombre de la herramienta de desarrollo. 

 H.5 Nombre del programa o versión. 
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 H.6 Fecha, hora y tamaño en bytes del programa de facturación y 

contabilidad. 

 H.7 Número inicial de estaciones de trabajo que el sistema utilizará 

(licencias). 

 H.8 Nombre completo del gerente o encargado de sistemas de la 

empresa adquiriente del software (27: Asistencia Tributaria). 

 

3.4.1.4 Actualización de datos al registro 

Los medianos contribuyentes, denominados también contribuyentes normales, 

podrán efectuar cambios a los datos de inscripción, para lo cual deberán 

comunicarlo dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de ocurrido 

el cambio (15: artículo 112 numeral 5) y (1: artículo 5), por ejemplo: Cambio de 

domicilio fiscal, de contador y otros que la Ley permita; para efectuar los 

cambios antes citados, los contribuyentes, deberán hacerlo mediante el  

formulario SAT – 14 (anexo formularios) y realizar la actualización en cualquiera 

de las oficinas y agencias tributarias de la República. 

 

3.4.1.5 Suspensión o cese de actividades. 

Los medianos contribuyentes podrán dejar de ejercer su actividad mercantil, 

para lo cual deberán comunicarlo por escrito a la Superintendencia de 

Administración Tributaria (SAT); además, deberán presentar, entre otros 

documentos, las facturas que quedaron sin emitir, para su debida anulación, así 

como los libros contables con los últimos movimientos y las declaraciones 

originales de los últimos cuatro años (13: artículo 43), (2: artículo 42) y (11: 

artículo 55). 

 

3.4.2 Obligaciones pecuniarias de los medianos contribuyentes. 

Son las obligaciones de los contribuyentes que generan pago de impuesto, 

derivado de las ventas de bienes y de servicios prestados. 
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3.4.2.1 En el Impuesto al Valor Agregado - IVA: 

Estos contribuyentes, pagarán el impuesto, dentro del mes calendario siguiente 

al del vencimiento de cada período impositivo, pago que se realiza mediante una 

declaración del monto total de las operaciones realizadas en el mes calendario 

anterior, incluso las exentas del impuesto; asimismo, deberán consignar en la 

misma forma los demás datos que se señale en el reglamento utilizando el 

formulario en papel SAT – 2151 (anexo formularios) o en el formulario 

electrónico SAT – 2159.  Dicho impuesto deberá pagarse en los bancos del 

sistema o a través de Banca SAT (13: artículo 40).  

 

Cálculo del Impuesto al Valor Agregado:  

Para efectos de la determinación tanto del crédito como del débito fiscal, los 

contribuyentes deberán realizar las operaciones que se dieron a conocer en el 

apartado 3.3.2.1.1 del presente capítulo; con la diferencia que el impuesto 

resultante, deberán pagarlo al fisco, dentro del mes calendario siguiente al del 

vencimiento de cada período impositivo (13: artículo 40).  Si se produjeran 

remanentes de crédito fiscal, éstos podrán trasladarse al período siguiente, 

hasta agotarlos (13: artículo 50).  

 

3.4.2.2 En el Impuesto Sobre la Renta, ISR. 

Los medianos contribuyentes, están afectos al Impuesto Sobre la Renta, lo cual 

se expone de la siguiente manera: 

Podrán seleccionar el régimen optativo de tributación del 31%, o sea el que se 

refiere al pago trimestral del Impuesto, establecido en el artículo 72 de la Ley de 

la materia, o bien en el régimen general establecido en los artículos 44 y 44 A de 

la misma Ley.  

 
En cuanto a la forma de tributar de estos contribuyentes (régimen optativo), 

procede tal y como se explicó en el apartado 3.3.2.1.2 del presente capítulo. 

 
Los medianos contribuyentes que se acogieron a la forma general de tributación, 

podrán hacerlo mediante retención definitiva o con pagos directos a cajas 
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fiscales, este pago lo realizarán por medio del formulario en papel SAT – 1044 

(anexo formularios), o en el formulario electrónico SAT – 1045 y deberán 

realizarlo dentro de los diez días hábiles del mes inmediato siguiente (11: 

artículos 44, 44A y 63).  La presentación de estas declaraciones deberán 

efectuarla en los bancos del sistema autorizados para el efecto o a través de 

BancaSAT; además, deberán presentar la declaración jurada anual 

correspondiente, dentro de los primeros tres meses del año calendario, una 

declaración jurada de la renta obtenida durante el año anterior, mediante 

formulario en papel SAT - 1181 (anexo formularios) o en el formulario electrónico 

SAT –1189; esta declaración no genera pago alguno, en virtud que de haber 

diferencia alguna por corregir; se hará mediante rectificación del período en el 

cual se generó la diferencia (11: artículo 54). 

 

El cálculo del Impuesto Sobre la Renta, procede tal como se explicó en la parte 

final del numeral 3.3.2.1.2 del presente capitulo. 

 

Los medianos contribuyentes, podrán actuar como agentes de retención, según 

lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, toda vez que, estos 

contribuyentes llevan contabilidad completa, en congruencia con lo establecido 

en el artículo 368 del Código de Comercio, tal y como se explicó en el numeral 

3.3.2.1.2. 

 

3.4.2.3 En el Impuesto Extraordinario y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de 

Paz, IETAAP. 

Los medianos contribuyentes están afectos a este impuesto, siempre y cuando 

en el Impuesto Sobre la Renta, hayan optado por tributar en el régimen optativo, 

en virtud que sí están en el régimen general, están exentos de tributar IETAAP, 

conforme lo establece el artículo 4 literal f) del mismo cuerpo legal citado; la 

forma de cálculo se expone así:  

La base imponible de este impuesto, la constituye la que sea mayor entre: a) La 

cuarta parte del monto del activo neto, o, b) La cuarta parte de los ingresos 
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brutos.  En el caso de los contribuyentes cuyo activo neto sea más de cuatro (4) 

veces sus ingresos brutos, aplicarán la base imponible indicada en la literal b) 

anteriormente referida.  El impuesto deberá pagarse dentro del mes calendario 

inmediato siguiente a la finalización de cada trimestre calendario, mediante 

formulario SAT - 1161 (anexo formularios) o en el formulario electrónico SAT – 

1169.  Son acreditables entre sí con Impuesto Sobre la Renta (8: artículo 11). 

 

Los profesionales liberales están exentos del pago del impuesto del IETAAP, en 

virtud que de conformidad con la legislación tributaria vigente, son considerados 

como contribuyentes que no realizan actividades mercantiles o agropecuarias (8: 

artículo 3). 

 

Del tipo impositivo del IETAAP: a) Durante los períodos impositivos que 

correspondieron del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, 

el tipo impositivo fue del dos punto cinco por ciento (2.5%); sin embargo, los 

contribuyentes que pagaron el impuesto correspondiente al trimestre 

comprendido entre el uno de julio y el treinta de septiembre de 2004, en el mes 

de septiembre de 2004 y, el impuesto correspondiente al trimestre comprendido 

entre el uno de octubre y el treinta y uno de diciembre de 2004, en el mes de 

diciembre de 2004, por esa vez obtuvieron una rebaja del cincuenta por ciento 

del impuesto correspondiente, b) Durante los períodos impositivos que 

correspondieron del uno de enero de dos mil cinco al treinta de junio de dos mil 

seis, el tipo impositivo fue del uno punto veinticinco por ciento (1.25%) y c) 

durante los períodos impositivos que correspondan del uno de julio de dos mil 

seis al treinta y uno de diciembre de dos mil siete, el tipo impositivo es del uno 

por ciento (1%) (8: artículo 8). 

 

3.4.3 Infracciones Tributarias 

Constituye infracción tributaria, toda acción u omisión que implique violación de 

normas tributarias de índole sustancial o formal, la cual será sancionada por la 
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Administración Tributaria, en tanto no constituya delito, que en su defecto deberá 

ser sancionada conforme la legislación penal (15: artículo 69). 

 

3.4.3.1 Resistencia a la acción fiscalizadora de la Administración Tributaria. 

Constituye resistencia a la Acción Fiscalizadora, cualquier acción u omisión que 

obstaculice o impida a la Administración Tributaria, realizar la fiscalización, una 

vez vencido el plazo improrrogable de tres (3) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación del requerimiento, hecho llegar al contribuyente para 

presentar documentación o información de carácter tributario, contable o 

financiero y que éste a su vez, no cumpla con lo solicitado. 

También constituye resistencia a la acción fiscalizadora,  cualquier acción u 

omisión que obstaculice o impida el acceso inmediato a los libros, documentos y 

archivos, o al sistema informático del contribuyente que se relacionan con el 

pago de impuestos, así como la inspección o verificación de cualquier local, 

establecimiento comercial o industrial, oficinas de depósitos, contenedores, 

cajas registradoras  y medios de transporte, en los casos en que la 

Administración Tributaria deba requerir el acceso inmediato, para evitar el riesgo 

de alteración o destrucción de evidencias (15:93). 

La Resistencia a la Acción Fiscalizadora se sanciona con multa equivalente al 

uno por ciento (1%) de los ingresos brutos obtenidos por el contribuyente 

durante el último período mensual, trimestral o anual declarado en el régimen del 

impuesto a fiscalizar.  Cuando la resistencia sea de las que se constituyen en 

forma inmediata, la sanción se duplicará.  

Si para el cumplimiento de lo requerido por la Administración Tributaria, es 

necesaria la intervención de Juez competente, se aplicará lo dispuesto en la 

resistencia a la acción fiscalizadora tipificada en el Código Penal (15: artículo 

93). 

3.4.3.2 Infracciones a los deberes formales y sus sanciones 

Las infracciones a los deberes formales, están constituidas por todas las 

acciones u omisiones que impliquen incumplimiento de los deberes formales, 

conforme a lo previsto en el artículo 94 del Código Tributario y sus reformas. 
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Entre las infracciones formales, podemos mencionar las siguientes: 

 

A. Omitir dar aviso a la Administración Tributaria, dentro del plazo de treinta 

(30) días, luego de haber efectuado modificación alguna en los datos de 

inscripción, como por ejemplo: Cambio de domicilio fiscal, cambio del 

nombramiento del Representante Legal y cambio de Contador; procede la 

muta de treinta quetzales (Q30.00) por cada día de atraso, con sanción 

máxima de un mil quetzales (Q.1,000.00); pero en ningún caso la sanción 

máxima excederá el uno por ciento (1%) de los ingresos brutos obtenidos 

por el contribuyente, durante el último período mensual declarado, a la 

fecha de la infracción.  

 

B. Omitir o alterar, el número de identificación tributaria (NIT) o de cualquier 

otro requisito exigido en declaraciones de tributos, en documentos de 

importación o exportación y en cualquier documento que se presente o 

deba presentarse ante la Administración Tributaria; procederá la multa de 

cien quetzales (Q100.00) por cada documento; pero no podrá exceder un 

mil quetzales (Q.1,000.00) mensuales y tampoco excederá el uno por 

ciento (1%) de los ingresos brutos obtenidos por el contribuyente, durante 

el último período mensual declarado a la fecha de la infracción. 

 

C. Adquirir bienes o servicios, sin exigir la documentación legal 

correspondiente, procede multa del cien por ciento (100%) del impuesto 

omitido, en cada operación.  Si el adquiriente denuncia ante la 

Administración Tributaria a quien por Ley está obligado a emitir la factura 

correspondiente y no la entregó, quedará exonerado de la sanción. 

 

D. No tener los libros contables a que obligan el Código de Comercio y las 

leyes tributarias específicas, o no llevar al día dichos libros y los registros 

contables; la sanción es de cinco mil quetzales (Q.5,000.00) cada vez que 

se fiscalice al contribuyente y se establezca la infracción.  Se entiende 
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que los libros contables están al día, si todas las operaciones se 

encuentran asentadas dentro de los dos (2) meses calendario inmediatos 

siguientes de realizadas. 

 
E. Llevar o mantener los libros y registros contables, en forma o lugar 

distintos de los que obligan el Código de Comercio y las respectivas leyes 

tributarias específicas; procederá multa de un mil quetzales (Q.1,000.00), 

cada vez que se fiscalice al contribuyente y se establezca la infracción. 

 
F. Ofertar bienes y servicios, sin incluir en el precio el impuesto 

correspondiente, procede multa de dos mil quetzales (Q.2,000.00) cada 

vez que se establezca la infracción. 

 

G. Omitir la percepción o retención de tributos, de acuerdo con las normas 

establecidas en el Código Tributario y en las leyes específicas de cada 

impuesto; procede multa equivalente al impuesto cuya percepción o 

retención se omitiere. 

 

H. Emitir facturas que no cumplan los requisitos establecidos en la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento; procede multa de cien 

quetzales (Q.100.00) por cada factura emitida y entregada, el máximo de 

sanción que podrá aplicarse será de cinco mil quetzales (Q.5,000.00), en 

cada período mensual; sin embargo, en ningún caso la sanción máxima 

excederá del dos por ciento (2%) de los ingresos brutos obtenidos por el 

contribuyente durante el último período mensual declarado, a la fecha en 

que se haya cometido la infracción.  

 

I. No presentar las declaraciones dentro del plazo establecido en la Ley 

tributaria específica, procede multa de treinta quetzales (Q.30.00) por 

cada día de atraso, con una sanción máxima de seiscientos quetzales 

(Q.600.00) cuando la declaración deba presentarse en forma semanal o 

mensual; de mil quinientos quetzales (Q.1,500.00), cuando la declaración 
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deba presentarse en forma trimestral; y de tres mil quetzales (Q.3,000.00) 

cuando la declaración deba presentarse en forma anual, siempre que no 

haya habido impuesto resultante. 

Cabe señalar, que cuando la infracción sea cometida por entidades que están 

total o parcialmente exentas del Impuesto Sobre la Renta, por desarrollar 

actividades no lucrativas, la sanción se duplicará y en caso de reincidencia, 

además de la multa correspondiente, se procederá a la cancelación definitiva de 

la inscripción como persona jurídica no lucrativa, en los registros 

correspondientes.  Si el contribuyente presenta las declaraciones antes de ser 

notificado el requerimiento para su presentación, la sanción correspondiente se 

rebajará al veinticinco por ciento (25%) de su monto original. 

 

J No concurrir a las oficinas tributarias cuando su presencia sea requerida, 

como se establece en el numeral 6 del artículo 112 del Código Tributario y 

sus reformas; procederá la multa de un mil quetzales (Q.1,000.00) por 

cada vez que sea citado y no concurriere. 

 

K No presentar a la Administración Tributaria los informes establecidos en 

las leyes tributarias; corresponde la multa de cinco mil quetzales 

(Q.5,000.00) la primera vez; diez mil quetzales (Q.10,000.00) la segunda 

vez y en caso de incumplir más de dos veces se aplicará multa por diez 

mil quetzales (Q.10,000.00) más el equivalente al uno por ciento (1%) de 

los ingresos brutos obtenidos por el contribuyente, durante el último mes 

en el cual declaró ingresos.  Dicha sanción será aplicada, por cada vez 

que se incumpla la obligación. 

 
L Realizar, sin estar inscrito, actividades para las cuales las normas 

tributarias, hayan establecido la obligación de estar previamente inscrito 

en los registros habilitados por la Administración Tributaria; procede la 

multa de diez mil quetzales (Q.10,000.00), (15: artículo 94). 
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3.4.4 Otras infracciones tributarias 

Se aplicará la sanción de cierre temporal de empresas, establecimientos o 

negocios, de 10 días mínimos, hasta 20 días como máximo, cuando se incurra 

en la comisión de las infracciones siguientes: 

 

A. Realizar actividades comerciales, agropecuarias, industriales o 

profesionales, sin haberse registrado como contribuyente o responsable 

en los impuestos a que esté afecto, conforme a la legislación específica 

de cada impuesto. 

 

B. No emitir o no entregar facturas por las ventas o prestación de servicios 

que se realicen. 

 

C. Emitir facturas, que no estén previamente autorizados por la 

Administración Tributaria. 

 

D. Utilizar máquinas registradoras, cajas registradoras u otros sistemas, no 

autorizados por la Administración Tributaria, para emitir facturas; o 

utilizarlas en establecimientos distintos del registrado para su utilización 

(15: artículo 85). 

 

Casos Especiales: 

Podrá substituirse la sanción de cierre temporal, por la multa equivalente al diez 

por ciento (10%) de los ingresos brutos obtenidos por el contribuyente, durante 

el último período mensual declarado, anterior a la imposición de la sanción, 

cuando se trate de:  

� Personas individuales o jurídicas propietarias de empresas, 

establecimientos o negocios, cuya función sea reconocida por la 

Constitución Política de la República como de utilidad pública o que 

desarrollen un servicio público. 
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� Cuando los contribuyentes no posean un establecimiento en un lugar fijo 

o bien desarrollen su actividad de forma ambulante.  

 
� Cuando el negocio, establecimiento o empresa hubiere dejado de realizar 

actividades comerciales o profesionales (10: artículo 26). 

 
3.4.4.1 Ajustes a las declaraciones 

Los ajustes son señalamientos que realiza la Administración Tributaria, con la 

finalidad de que la obligación tributara de que se trate, se acomode a la ley 

respectiva, de lo cual se deriva un efecto tributario como complemento de pago 

de impuestos que se le dan a conocer a los contribuyentes mediante audiencia, 

en virtud que éstos cometieron errores en el procedimiento del cálculo del 

impuesto pagado o en el crédito fiscal acumulado, entre otros.  Como 

consecuencia, el contribuyente deberá pagar el resto del impuesto requerido, 

para lo cual la legislación referida, le da a la Administración Tributaria la potestad 

y las distintas opciones para el procedimiento de cálculo que corresponda, 

según el caso (15: artículos 98 y 146). Como ejemplo, cabe señalar los 

siguientes: 

 

� En el caso del Impuesto al Valor Agregado, ocurre principalmente con 

los exportadores o los contribuyentes que venden a personas exentas 

en el mercado local, los cuales por desconocimiento o mala 

interpretación de la norma tributaria específica, declaran como crédito 

fiscal, gastos que no tienen relación directa con la actividad principal a 

la cual se dedican, razón por la cual se corre el ajuste 

correspondiente, el cual genera impuesto, que se deduce del crédito 

fiscal solicitado, en el caso que el ajuste se determine mediante 

solicitud de devolución de crédito fiscal, presentado por el 

contribuyente; pero, en otras circunstancias cuando no deriva del caso 

antes mencionado, puede generar impuesto, multa e intereses a 

cobrar (13: artículos 15, 16 y 18) y (15: artículos 58, 59, 88 y 89). 
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� En el caso del Impuesto Sobre la Renta, suele suceder que los 

contribuyentes declaran como costos y gastos del período, gastos que 

no se originaron en el negocio, actividad u operación que da lugar a 

rentas gravadas; por lo tanto, se deberá correr el ajuste respectivo, el 

cual consecuentemente genera impuesto, multa e intereses a cobrar 

(11: artículo 39) y (15: artículos 58, 59, 88 y 89). 

 

� En el caso del Impuesto Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz, la 

norma establece que la base imponible para este impuesto la 

constituye, lo que sea mayor entre: 1) La cuarta parte del monto del 

activo neto; o, 2) La cuarta parte de los ingresos brutos; sin embargo, 

en algunos casos, los contribuyentes calculan el impuesto a pagar 

sobre la base imponible menor, por lo cual se corre el ajuste 

correspondiente, el cual genera impuesto, multa e intereses a cobrar 

(8: artículo 7) y (15: artículos 58, 59, 88 y 89). 

 

3.4.4.2 Omisión de pago de tributos 

La omisión de pago de tributos se constituye por la falta de determinación o 

determinación incorrecta de la obligación tributaria por parte del sujeto pasivo, 

detectada por la administración tributaria siempre y cuando la falta de 

determinación no constituya delito. 

Sanción. La omisión de pago de tributos será sancionada con una multa 

equivalente al ciento por ciento (100%) del importe del tributo omitido, por la falta 

de determinación o la determinación incorrecta presentada por parte del sujeto 

pasivo, detectada por la acción fiscalizadora  de la Administración Tributaria (15: 

artículos 88 y 89).  Lo anterior, sin perjuicio del cobro de intereses resarcitorios. 

 

3.4.4.3 Mora 

Incurre en mora el contribuyente que paga la obligación tributaria después del 

plazo fijado por la Ley. Se aplicará sanción por cada día de atraso, así: Se 

multiplica el monto del tributo a pagar, por el factor 0.0005, por el número de 
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días de atraso.  La sanción por mora no aplicará en casos de reparos, ajustes a 

determinaciones incorrectas, o en determinaciones de oficio efectuadas por la 

Administración Tributaria, en los cuales se aplicará la sanción equivalente al cien 

por ciento (100%) del importe del tributo omitido, o sea la multa. La sanción por 

mora es independiente del pago de los intereses resarcitorios (15: artículo 92). 

 

3.4.5 Derecho de defensa de los Pequeños y Medianos Contribuyentes 

De conformidad con el Principio Constitucional del Derecho de Defensa, 

establecido en el artículo 12 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala, en materia tributaria, los contribuyentes tienen derecho de presentar 

sus medios de defensa que consideren necesarios, dependiendo de la etapa 

procesal en que se encuentre su caso.  Lo cual se expone así: 

 

3.4.5.1 Iniciación 

En el caso de las revisiones que la Administración Tributaria practica a los 

contribuyentes, para verificar el adecuado cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias, inicia con el nombramiento o autorización y con la notificación del 

requerimiento de información.  Si de la verificación efectuada a la 

documentación solicitada en el requerimiento de información, se determina que 

existen indicios de hechos que pueden constituir incumplimiento de las 

obligaciones o infracciones cometidas en materia tributaria, deberá dejarse 

constancia documentada en Acta de actuaciones y se ordenará la instrucción del 

procedimiento que corresponda.  El contribuyente, presunto infractor, deberá 

estar presente y podrá pedir que se haga constar lo que estime pertinente. En su 

ausencia, dicho derecho podrá ejercerlo su empleado, a cuyo cargo se 

encuentre la empresa, local o establecimiento correspondiente, a quien se 

advertirá que deberá informar al contribuyente de manera inmediata. Todo 

procedimiento deberá iniciarse por funcionario o empleado, debidamente 

autorizado para el efecto por la Administración Tributaria. Esta calidad deberá 

acreditarse ante el contribuyente o responsable (15: Artículos 151 y 152). 
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3.4.5.2 Audiencia  

La Administración Tributaria verificará las declaraciones, determinaciones y 

documentos de pago de impuestos; si procediere, formulará los ajustes que 

correspondan, precisará los fundamentos de hecho y de derecho y notificará al 

contribuyente o al responsable mediante la audiencia correspondiente. 

Asimismo, se notificará audiencia cuando se imponen sanciones, aun cuando 

éstas no se generen de la omisión del pago de impuestos, por ejemplo cuando la 

sanción se origina por incumplimiento de los deberes formales. Después de 

notificada la audiencia y, según el caso, el contribuyente tendrá los siguientes 

plazos para evacuar la misma:  

� Para los casos en que a los contribuyentes únicamente se le den a 

conocer multas, los mismos tendrán diez (10) días hábiles para que 

presenten descargos y ofrezcan los medios de prueba que justifiquen su 

oposición y defensa. 

� Para los casos en que a los contribuyentes se les dé a conocer ajustes o 

determinaciones de oficio de impuestos, los mismos tendrán treinta (30) 

días hábiles para que presenten descargos y ofrezcan los medios de 

prueba que justifiquen su oposición y defensa. 

 
En caso de aceptación por parte de los contribuyentes, de las sanciones dadas a 

conocer en la audiencia conferida, éstas se reducirán al veinticinco por ciento 

(25%) de su monto original.  Si el contribuyente acepta pagar voluntariamente el 

monto de los impuestos sobre los cuales se hayan formulados ajustes, sin 

impugnarlos por medio del recurso de revocatoria, se le aplicará una rebaja de 

cincuenta por ciento (50%) de la multa impuesta.  Si el contribuyente opta por no 

impugnar por la vía de lo Contencioso Administrativo se le aplicará una rebaja de 

veinticinco por ciento (25%) de la multa impuesta.  En el caso de las multas por 

infracciones a los deberes formales, aplican las mismas rebajas (15:146). 

 
3.4.5.3 Período de prueba. 

Si al evacuar la audiencia, el contribuyente solicita apertura a prueba, se le 

concederá sin mas trámite que lo establecido en la legislación tributaria, o sea 
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diez (10) días más, para los casos de multas y treinta (30) días mas, en los 

casos de ajustes y determinaciones de oficio, en ambos casos, la apertura a 

prueba inicia a partir del sexto (6º.) día hábil posterior al del día del vencimiento 

del plazo conferido para evacuar la audiencia (15:artículos 143 y 146). 

 

3.4.5.4 Diligencias para mejor resolver. 

Se haya o no evacuado la audiencia, antes de dictar resolución final, de oficio o 

a petición de parte, la Administración Tributaria podrá dictar resolución para 

mejor resolver.  Estas diligencias se practicarán dentro de un plazo no mayor de 

quince (15) días hábiles.  Contra la resolución que ordene las diligencias para 

mejor resolver, no cabrá recurso alguno (15: artículo 144). 

 

3.4.5.5 Resolución. 

Después que el contribuyente haya evacuado o no la audiencia conferida, la 

Administración Tributaria procederá a emitir la resolución en la cual considerarán 

los argumentos y pruebas presentadas por el contribuyente, con el fin de 

resolver de conformidad con la ley.  En la resolución se podrá confirmar 

totalmente, confirmar parcialmente, desvanecer totalmente o desvanecer 

parcialmente, las infracciones, ajustes o determinaciones de oficio, que se hayan 

dado a conocer mediante audiencia conferida. La resolución deberá contener los 

requisitos establecidos en la Ley (15: artículos 147 y 149).  

 

3.4.6 Procedimientos para impugnar las resoluciones emitidas por la 

Superintendencia de Administración Tributaria (SAT). 

Se refiere a los diferentes recursos, que el Código Tributario y sus reformas, 

establece para impugnar las resoluciones de la Administración Tributaria. 

 

3.4.6.1 Recurso de Revocatoria 

Este recurso lo conoce el Directorio y procede contra las resoluciones de la 

Administración Tributaria, las cuales pueden ser revocadas de oficio, siempre 

que no estén consentidas por los interesados, o a instancia de parte.  En este 
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último caso, el recurso se interpondrá por escrito por el contribuyente o el 

responsable, ante el funcionario que dictó la resolución o practicó la rectificación 

de los errores de carácter formal que se hayan cometido.  La Administración 

Tributaria podrá corregir de oficio, para lo cual la resolución corregida deberá 

notificarse al contribuyente o responsable y a las demás partes, si las hubiere, 

dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente al 

de la última notificación.  Si no se interpone el recurso dentro del plazo antes 

citado, la resolución quedará firme.  Si del escrito que se presente, se desprende 

la inconformidad o impugnación de la resolución, se tramitará como revocatoria, 

aunque no se mencione expresamente este vocablo (15: artículo 154). 

 

3.4.6.2 Ocurso (recurso de queja).    

Cuando la Administración Tributaria deniegue el trámite del recurso de 

revocatoria, la parte que se tenga por agraviada podrá ocursar ante el Directorio 

dentro del plazo de los tres (3) días hábiles siguientes al de la notificación de la 

denegatoria, pidiendo se le conceda el trámite del recurso de revocatoria. 

Si la Administración no resuelve conceder o denegar el recurso de revocatoria, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su interposición, se tendrá por 

concedido éste y deberán elevarse las actuaciones al Directorio de la 

Administración Tributaria.  El funcionario o empleado público responsable del 

atraso será sancionado de conformidad con los artículos 74 y 76 de la Ley de 

Servicio Civil, así: La primera vez con suspensión en el trabajo sin goce de 

sueldo por quince (15) días; la segunda vez, con suspensión en el trabajo sin 

goce de sueldo por treinta (30) días; y la tercera vez con destitución justificada 

de su puesto.  Si se declara sin lugar el ocurso, se impondrá al ocurrente una 

multa de un mil quetzales (Q.1,000.00) y se ordenará se archiven las diligencias 

del mismo (15: artículos 155 y 156). 

 
3.4.6.3 Silencio administrativo.   

De conformidad con lo establecido en el Código Tributario y sus reformas, tiene 

lugar cuando transcurrido el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir 
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de la fecha en que las actuaciones se encuentren en estado de resolver, sin que 

se dicte la resolución que corresponde (por parte del Directorio), se tendrá por 

agotada la instancia administrativa y por resuelto desfavorablemente el recurso 

de revocatoria o de reposición, en su caso, para el solo efecto que el interesado 

pueda interponer el recurso de lo contencioso administrativo.  Es optativo para el 

interesado, en este caso, interponer el recurso de lo contencioso administrativo. 

En consecuencia, podrá esperar a que se dicte la resolución que corresponda y 

luego interponer dicho recurso.  Se entenderá que, el expediente se encuentra 

en estado de resolver, luego de transcurridos treinta (30) días hábiles, contados 

a partir de la fecha en que el expediente retorne de la audiencia conferida a la 

Procuraduría General de la Nación (15: 157). 

 
3.4.6.4 Recurso de lo Contencioso Administrativo. 

Contra las resoluciones emitidas por el Directorio de la Administración Tributaria, 

procede interponer el Recurso de lo Contencioso Administrativo, el cual se 

interpondrá ante la Sala que corresponda del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, la cual está integrada con Magistrados especializados en materia 

tributaria.  El plazo para interponer el Recurso referido, será de treinta días (30) 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que se hizo la 

notificación de la resolución emitida por el Directorio (15: artículo 161). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO IV 

 

CASO PRÁCTICO 

 

DETERMINACIÓN DE LAS CAUSAS POR LAS CUALES LOS PEQU EÑOS Y 

MEDIANOS CONTRIBUYENTES, DESCONOCEN LOS PROCEDIMIEN TOS 

DE INSCRIPCIÓN Y EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

4.1 PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN ACTUAL Y PROCEDIMI ENTO 

DE INSCRIPCIÓN SUGERIDO, DE LOS PEQUEÑOS Y MEDIANOS 

CONTRIBUYENTES, ASÍ COMO DE LAS EMPRESAS 

MERCANTILES EN LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

Como se citó en el tercer capítulo de la presente tesis, en este apartado se 

elabora un comparativo entre el procedimiento de inscripción actual y el 

procedimiento de inscripción sugerido por parte del ponente investigador, en 

cuanto a los contribuyentes referidos; así como de sus empresas, en la 

Administración Tributaria, en virtud que derivado de la investigación realizada, se 

determinaron deficiencias en el procedimiento de inscripción actual, toda vez 

que existen contribuyentes, cuyo monto de ingresos al año, derivados de sus 

ventas y prestación de servicios, sobre pasan los Q60,000.00 y según la 

legislación tributaria, éstos debieran estar inscritos en el régimen general; sin 

embargo, están inscritos y tributan como Pequeños Contribuyentes. 

 

Para efectos didácticos, en la presente tesis, se explica el procedimiento de 

inscripción de los contribuyentes que se lleva a cabo en el primer nivel del 

Edificio del Ministerio de Finanzas Públicas; sin embargo, dicho procedimiento lo 

podrán efectuar en cualquier agencia u oficina tributaria ubicada en toda la 

República.  La inscripción se realiza en el ala nor-poniente, en las ventanillas de 

la No. 5 a la 13, de la Unidad de Registro Tributario Unificado (21:3), de la 

siguiente manera: 



 

 
66 

No. ACTIVIDADES

1

Solicitud de Número de Identificación Tributaria - NIT -
mediante el formulario que proporciona la Administración
Tributaria para el efecto, en caso que el contribuyente no
tenga NIT asignado.

2
Presentar fotocopia y original de la cédula de vecindad.

3
En caso de ser extranjero, deberá presentar original y
fotocopia del pasaporte y la certificación de calidad de
residente en el país, debidamente extendida por la
Dirección General de Migración.

4
Si el contribuyente opta por utilizar los servicios de un
Perito Contador, deberá presentar una carta de aceptación
emitida por el referido contador.

5
Si el contribuyente se inscribe en el régimen general de
tributación deberá presentar la Patente de Comercio de
Empresa o en su efecto la constancia de estar en trámite.

6 Adquisición de formulario para inscripción SAT 14 (valor
Q1.00).

7 Se deberá inscribir el contribuyente, para lo cual deberá
llenar los datos de identificación personal.

8 Deberá optar por uno de los regímenes de tributación
existentes en el Sistema Tributario Nacional.

9
Deberá afiliarse al impuesto o a los impuestos que
correspondan, de acuerdo al régimen en que se haya
inscrito el contribuyente.

10 Inscripción del Establecimiento Comercial.

11
El contribuyente firma el formulario SAT -14-, mediante el
cual declara y jura, que los datos consignados son ciertos y
exactos.

12 El técnico de SAT verifica que todos los datos consignados
en el formulario SAT-14 hayan sido correctamente inscritos.

13 Si la solicitud es aprobada, el técnico digita los datos
consignados por el contribuyente en el sistema y si no
aprueba, deberá llenar nuevamente el formulario SAT-14.

14 Se imprime la constancia de inscripción del contribuyente,
la cual contiene el detalle de las obligaciones

15 El técnico sella y firma de recibido y grabado el formulario
SAT-14

16 El técnico entrega la constancia de inscripción y los
documentos originales al nuevo contribuyente

17
Finalmente, el técnico archiva temporalmente el formulario
SAT-14, con las fotocopias de los documentos
presentados, durante cinco días.

18 Archivo definitivo del expediente en el archivo general de la
Administración Tributaria.

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN ACTUAL
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No. ACTIVIDADES

1

Solicitud de Número de Identificación Tributaria - NIT -
mediante el formulario que proporciona la Administración
Tributaria para el efecto, en caso que el contribuyente no tenga
NIT asignado.

2
Presentar original y fotocopia de la cédula de vecindad.

3 *
Presentar certificación de avecinamiento extendida por la
municipalidad en donde fue emitida la cédula de vecindad del
contribuyente que se inscribe

4

En caso de ser extranjero, deberá presentar el original y la
fotocopia del pasaporte y la certificación de calidad de
residente en el país, debidamente extendida por la Dirección
General de Migración.

5
Si el contribuyente opta por utilizar los servicios de un Perito
Contador, deberá presentar una carta de aceptación emitida
por el referido contador.

6 * Presentar estado patrimonial, debidamente certificado por un
Perito Contador  registrado ante la Administración Tributaria

7

El contribuyente deberá presentar la Patente de Comercio de
Empresa emitido por el Registro Mercantil o en su efecto la
constancia de estar en trámite, sin importar el régimen en que
se inscriba

8 Adquisición de formulario para inscripción SAT 14 (valor
Q1.00).

9 Se deberá inscribir el contribuyente, para lo cual deberá llenar
los datos de identificación personal.

10 Deberá optar por uno de los regímenes de tributación
existentes en el Sistema Tributario Nacional.

11
Deberá afiliarse al impuesto o a los impuestos que
correspondan, de acuerdo al régimen en que se haya inscrito
el contribuyente.

12 Inscripción del Establecimiento Comercial.

13
El contribuyente firma el formulario SAT -14-, mediante el cual
declara y jura, que los datos consignados son ciertos y
exactos.

14 El técnico de SAT verifica que todos los datos consignados en
el formulario SAT-14 hayan sido correctamente inscritos.

15 *

Presentar certificación emitida por parte de la municipalidad de
la localidad, en donde conste la existencia física de la dirección
que consigna el contribuyente para efectos de ubicación física
del establecimiento comercial.

16
Si la solicitud es aprobada, el técnico digita los datos
consignados por el contribuyente en el sistema y si no
aprueba, deberá llenar nuevamente el formulario SAT-14.

17 Se imprime la constancia de inscripción del contribuyente, la
cual contiene el detalle de las obligaciones

18
El técnico sella y firma de recibido y grabado el formulario SAT-
14

19 El técnico entrega la constancia de inscripción y los
documentos originales al nuevo contribuyente

20
Finalmente, el técnico archiva temporalmente el formulario
SAT-14, con las fotocopias de los documentos presentados,
durante cinco días.

21 Archivo definitivo del expediente en el archivo general de la
Administración Tributaria.

*

DIAGRAMA DE FLUJO

Requisitos adicionales que deberán de cumplir los contribuyentes, a efecto de evitar la evasión y defraudiación fiscal, en virtud que
actualmente hay contribuyentes que consignan direcciones inexistentes y, a la vez, se inscriben en regímenes que no les corresponde,
de acuerdo al monto de sus ingresos.

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN SUGERIDO
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SIMBOLOGÍA:  El flujograma utiliza un conjunto de símbolos para representar 

las etapas del proceso, las personas o los sectores involucrados, la secuencia 

de las operaciones y la circulación de los datos y los documentos.  Los símbolos 

utilizados para el presente caso, son los siguientes: 

 

Proceso Proceso predefinido

Documento Entrada manual

Datos Terminador

Decisión  
 
 
NOTAS ADICIONALES: 
 
A.  Si la persona se inscribe como Pequeño Contribuyente del régimen de 

tributación simplificada de cuota fija del 5%, deberá afiliarse únicamente al 

Impuesto al Valor Agregado. 

 
B. Si la persona se inscribe como Pequeño Contribuyente del régimen de 

tributación simplificada de declaración anual, también conocido como 

régimen de débitos y créditos, o ya sea en el régimen general (en donde 

están comprendidos los Medianos Contribuyentes), adicional a la 

afiliación al Impuesto al Valor Agregado, deberá afiliarse al Impuesto 

Sobre la Renta y al Impuesto Extraordinario y Temporal de Apoyo a los 

Acuerdos de Paz, el cual estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, 

siempre que el contribuyente no se haya inscrito en el régimen general 

del Impuesto Sobre la Renta o que sea profesional liberal, en virtud que 

de conformidad con la ley de la materia, están relevados del pago de este 

impuesto del IETAAP. 

 
C. Para efectos de la afiliación en el Impuesto Sobre la Renta, tendrán la 

opción de afiliarse al régimen optativo, establecido en el artículo 72 de la 
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Ley citada; o bien, en el régimen general, establecido en los artículos 44 y 

44 A, de la misma Ley. 

 
D. Entre los datos que deberán de consignar los contribuyentes en el 

formulario SAT – 14, para efectos de la inscripción del establecimiento 

comercial, están los siguientes: Nombre comercial, dirección comercial 

completa (No. de calle, No. de casa, apartamento, zona, colonia o barrio, 

municipio y departamento), teléfono, fax, apartado postal, fecha de inicio 

de operaciones y otros. 

 
4.2 PROCEDIMIENTO DE MUESTREO 

A efecto de determinar las causas por las cuales los Pequeños y Medianos 

Contribuyentes, desconocen los procedimientos de inscripción tanto en el 

Registro Mercantil como en la Administración Tributaria; así como, el adecuado 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, se procedió a encuestar a los 

Pequeños y Medianos Contribuyentes, ubicados en la Ciudad Capital de 

Guatemala, en virtud que éstos constituyen la unidad de análisis de la presente 

tesis.  Previo a elaborar el cuestionario, fue necesario consultar la base de datos 

de la Administración Tributaria, para determinar el universo y, 

consecuentemente, la determinación del tamaño de la muestra, prueba de ello, 

se partió de la información siguiente:  

� Los Pequeños y Medianos Contribuyentes, que se dedican a la 

comercialización de ropa y calzado, en la Ciudad Capital y que están 

inscritos en el Registro Tributario Unificado al año 2006, ascienden a 

1,037. 

� Adicionalmente se constató que de los 1,037 contribuyentes inscritos, que 

se dedican a la comercialización de ropa y calzado, aproximadamente el 

80% está constituido como Pequeño Contribuyente y el restante 20%, 

como Mediano Contribuyente o Contribuyente Normal. 
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Con la información anterior, para efectos de la determinación del tamaño de la 

muestra, se procedió a efectuar el siguiente planteamiento: Se pretende tener 

una estimación confiable del 95% y un error estandar que no sobre pase el 10%; 

para lo cual se utilizará el método de muestreo estratificado para población finita 

para proporciones. 

 

SIMBOLOGÍA 

N= Universo     1,037 contribuyentes 

Z= Nivel de confianza   95% = estratificado = 1.96 

p= Probabilidad de éxito   80% 

q= Probabilidad de fracaso  20% 

e= Error absoluto de muestreo  10% 

n= Tamaño de la muestra   ¿? 

 

FÓRMULA 

(Z) 2 * N * (p * q)
(Z)  2  *  (p * q) + N * (e)2

n =
 

APLICACIÓN 

 

( (1.96)2 * 1,037) *  (0.80 * 0.20)
( ( 1.96)2 * 0.80 * 0.20) + (1,037) *  ( 0.10)2  

 

RESULTADO:   n= 58 

(15:307) 

 

CONCLUSIÓN: No obstante que el tamaño de la muestra, se determinó en 58 

contribuyentes a encuestar, entre Pequeños y Medianos contribuyentes y con la 

finalidad de obtener mejor objetividad, se encuestaron 62 contribuyentes (17:5). 

n= 
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4.2.1 Resultados Obtenidos 

4.2.1.1 GRÁFICA No. 1 

Respuestas Porcentaje Número
SÍ 32 20

NO 68 42
  Total 100 62

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

Pregunta No. 1
¿Conoce usted, cuáles son los requisitos para inscribir una empresa mercantil ante
el Registro Mercantil?
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INTERPRETACIÓN :
Como se puede observar en la gráfica, la mayoría de los encuestados respondió
que no conocen los requisitos para inscribir una Empresa Individual en el Registro
Mercantil, lo cual quiere decir que las empresas existentes propiedad de los
Pequeños y Medianos Contribuyentes, han sido inscritas por terceras personas, lo
cual tiene como consecuencia que hayan errores en los datos básicos de
inscripción, en virtud de no ser los directamente interesados, pues en muchas
ocasiones lo que interesa a éstos en última instancia, es el aspecto económico.

ACCIONES A SEGUIR:  
Como se puede observar, es de suma urgencia que el Registro Mercantil, comience
por impartir cursos de capacitación y publicar por medios escritos, los requisitos
relacionados con la inscripción de las empresas individuales y que estén dirigidos al
público en general que esté interesado en el tema, toda vez que ahí están los
futuros comerciantes; asimismo, se sugiere la creación de más agencias del
Registro Mercantil, en toda la república, a efecto de facilitar las consultas y los
trámites referentes al tema en mención.

 



 

 
72 

4.2.1.2 GRÁFICA No. 2 

Respuestas Porcentaje Número
SÍ 0 0

NO 100 62
  Total 100 62

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.
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Pregunta No. 2
¿En su actividad como comerciante, ha recibido orientación alguna por parte del
Registro Mercantil, con respecto al procedimiento de inscripción y modificaciones a
los datos de inscripción de las empresas?

INTERPRETACIÓN:
Como lo muestra la gráfica, el 100% de los contribuyentes encuestados, no ha
recibido orientación alguna por parte del Registro Mercantil, con respecto al
procedimiento de inscripción y modificaciones a los datos de inscripción de las
empresas, consecuentemente, los Pequeños y Medianos Contribuyentes
desconocen el procedimiento referido, por lo que para efectos de la inscripción y
modificación de los datos de sus empresas, han tenido que recurrir a terceras
personas (tramitadores, contadores y otros) para que les hagan los trámites
correspondientes, con el riesgo de que no lo hagan correctamente. 

ACCIONES A SEGUIR:  
Es necesario y de suma urgencia que el Registro Mercantil, se organice de tal
manera que pueda brindar capacitación y orientación continua, en los distintos
departamentos que integran el país, a efecto que los actuales y futuros
contribuyentes (comerciantes) estén debidamente enterados de todos los asuntos
relacionados con el procedimiento de inscripción y modificaciones a los datos de
inscripción de las empresas individuales. 
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4.2.1.3 GRÁFICA No 3 

Respuestas Porcentaje Número
SÍ 90 56
NO 10 6
  Total 100 62

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

RESPUESTAS Y PORCENTAJES

SÍ 90%

NO 10%

Pregunta No. 3
¿Considera usted necesaria una guía documental, que lo oriente con respecto al
procedimiento de inscripción de las empresas y de los comerciantes individuales,
tanto en el Registro Mercantil como en la Superintendencia de Administración
Tributaria?

INTERPRETACIÓN:
De acuerdo a lo investigado, se constató que la mayoría de los Pequeños y
Medianos Contribuyentes, consideran necesaria una guía documental, que los
oriente respecto del procedimiento de inscripción, tanto en el Registro Mercantil
como ante la Administración Tributaria. Como se puede observar, no obstante que
a la fecha (año 2007), se hacen esfuerzos por parte de la SAT y Registro Mercantil,
para trabajar en equipo, los mismos no son suficientes para las necesidades que
hay en el medio económico y tributario, lo cual fue fehacientemente comprobado
mediante la encuasta realizada.

ACCIONES A SEGUIR: 
En virtud del desconocimiento que existe en cuanto a los procedimientos de
inscripción por parte de los contribuyentes, tanto en el Registro Mercantil, como en
la Superintendencia de Administración Tributaria; es necesario que las instituciones
referidas, unan esfuerzos al máximo, para elaborar y publicar una guía documental,
en la cual de forma resumida y comprensible, se expongan todos los pasos que
conllevan los procedimientos de inscripción como comerciantes y como
contribuyentes.  
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4.2.1.4 GRÁFICA No. 4 

Porcentaje Número
SÍ 11 7

NO 89 55
  Total 100 62

Respuestas

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

RESPUESTAS Y PORCENTAJES

SI 11%

NO 89%

PREGUNTA No. 4
¿Ha recibido usted alguna orientación y/o capacitación por parte de la
Administración Tributaria, con respecto al adecuado cumplimiento de sus
obligaciones tributarias?

INTERPRETACIÓN:
Derivado de la investigación efectuada, se determinó que no obstante la
Administración Tributaria, realiza campañas de orientación y/o capacitación a nivel
de la república, las mismas no han sido suficientes para que los Pequeños y
Medianos Contribuyentes, conozcan el adecuado cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, toda vez que, varios de los contribuyentes encuestados, argumentaron
ser sancionados constantemente por parte de la Administración Tributaria, en
virtud del desconocimiento de las obligaciones antes referidas.

ACCIONES A SEGUIR: 
Debido al desconocimiento existente por parte de los encuestados respecto del
adecuado cumplimiento de sus obligaciones tributarias, es procedente recomendar
que la Administración Tributaria realice campañas masivas de orientación, dirigidas
a Contadores, comerciantes y público interesado, en las cuales de manera
resumida y comprensible, se expongan las obligaciones tributarias que
corresponden a los Pequeños y Medianos Contribuyentes; asimismo, que se
proporcione material al respecto (folletos), lo cual ayudará a mejorar el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, consecuentemente, aumentarán los ingresos al fisco.
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4.2.1.5 GRÁFICA No. 5 

Porcentaje Número
SÍ 29 18
NO 71 44

  Total 100 62

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

Respuestas

Pregunta No. 5
¿Conoce usted los regímenes de tributación existentes actualmente?

INTERPRETACIÓN:
Derivado de las respuestas obtenidas, se deduce que la mayoría de los Pequeños y
Medianos Contribuyentes, desconocen los regímenes de tributación existentes,
debido a que la Administración Tributaria ha proporcionado poca información al
respecto; lo anterior, aunado al poco interés que tienen los contribuyentes referidos,
para investigar en la legislación tributaria, todo lo referente al tema en mención.

ACCIONES A SEGUIR:  
Además de lo expuesto en las gráficas anteriores, en cuanto a que la Administración
Tributaria, debe efectuar campañas de orientación, es necesario que otras
instituciones del Estado, apoyen en la sensibilización a todos los ciudadanos, en
cuanto a la importancia que representa para el país, el que cada uno tribute como
corresponde, de conformidad con la legislación tributaria. La dependencia más
indicada que debe apoyar de forma inmedianta es el Ministerio de Educación, a
través de cada una de las escuelas públicas y privadas, porque de esto dependerá
que a mediano y largo plazo, mejore la cultura tributaria. 
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4.2.1.6 GRÁFICA No. 6 

Porcentaje Número
SÍ 27 17

NO 73 45
  Total 100 62

Respuestas

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

Pregunta No. 6
¿Sabe usted, qué es el Registro Tributario Unificado, RTU?

INTERPRETACIÓN:
Como resultado de las respuestas obtenidas, cabe señalar que los Pequeños y
Medianos Contribuyentes tienen idea que para inscribirse como contribuyentes, lo
deben hacer en la Administración Tributaria; sin embargo, desconocen la Unidad
que específicamente tiene a cargo esta operación, por lo que se presume, que en la
mayor parte de los casos, los contribuyentes son inscritos por terceras personas,
teniendo como consecuencia que los mismos, desconozcan en qué régimen los
inscribieron y por ende a qué impuestos quedan afectos.

ACCIONES A SEGUIR:  
Para el presente caso, cabe recomendar que la legislación tributaria debe
reformarse en el sentido de involucrar directamente a los contribuyentes en el
momento de su inscripción, para lo cual los mismos deben tener presente en qué
régimen quedaron inscritos y a qué impuestos quedaron afectos, a sabiendas de
que el incumplimiento de sus obligaciones tributarias, es sancionado de
conformidad con la legislación citada.
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4.2.1.7 GRÁFICA No. 7 

Porcentaje Número
SÍ 23 14

NO 77 48
  Total 100 62

Respuestas

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.
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Pregunta No. 7
¿Conoce usted, cuál es el requisito principal que la Ley del Impuesto al Valor
Agregado establece, para que los contribuyentes puedan inscribirse como
Pequeños Contribuyentes, en la Administración Tributaria?

INTERPRETACIÓN:
Derivado de lo investigado, se puede afirmar que los Pequeños y Medianos
Contribuyentes, no conocen el requisito principal que Ley del Impuesto al Valor
Agregado establece para inscribir a los Pequeños Contribuyentes o sea lo que
respecta a que únicamente los contribuyentes cuyos ingresos no excedan de
Q60,000.00 al año, podrán inscribirse en este régimen. Lo anterior se debe al poco
interés que tienen los contribuyentes por conocer del tema, en adición a la poca
orientación que proporciona al respecto, la Administración Tributaria.

ACCIONES A SEGUIR: 
La problemática relacionada con el desconocimiento del requisito indispensable que
deben cumplir los contribuyentes que se inscriben como Pequeños Contribuyentes,
según la Ley del IVA, se recomienda al igual que en los casos anteriores; que otras
instituciones del Estado, apoyen en sensibilizar a la población; además, que se
emitan manuales e impartan cursos de capacitación por parte de la Administración
Tributaria, dirigidos específicamente a Pequeños y Medianos Contribuyentes, en los
cuales se les dé a conocer sus obligaciones tanto de carácter formal como
pecuniario.
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4.2.1.8 GRÁFICA No. 8 

Porcentaje Número
SÍ 18 11

NO 82 51
  Total 100 62

Respuestas

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

Pregunta No. 8
¿Sabe usted, cuándo y cómo se da el cambio de régimen de Pequeño
Contribuyente al régimen General de Tributación? 

INTERPRETACIÓN:
De acuerdo con la encuesta realizada, es procedente indicar que los Pequeños y
Medianos Contribuyentes, en su mayoría desconocen que la ley del IVA establece
límites máximos de ingresos anuales a los Pequeños Contribuyentes, para
considerarlos entre el régimen citado, toda vez que estos contribuyente tienen
establecidas mínimas obligaciones de carácter formal y pecuniario. Derivado de lo
expuesto, se afirma que hay contribuyentes que no tributan a cabalidad, por estar
encubiertos en un régimen que no les corresponde, según lo establecido en la
legislación aplicable.

ACCIONES A SEGUIR:  
De conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado, los contribuyentes que
perciban ingresos mayores de Q60,000.00 al año, deberán modificar sus datos de
inscripción, de Pequeño Contribuyente a Mediano Contribuyente o Contribuyente
Normal del régimen general; asimismo, una vez efectuado el cambio, los
contribuyentes deberán informarlo a la Administración Tributaria, dentro del período
impositivo mensual siguiente, a efecto de evitar la evasión fiscal a través de
encubrimientos en regímenes que no les corresponden.
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4.2.1.9 GRÁFICA No. 9 

Porcentaje Número
SÍ 60 37

NO 40 25
  Total 100 62

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

Respuestas

RESPUESTAS Y PRCENTAJES

SI 60%
NO 40%

Pregunta No. 9
¿Sabe usted, qué Institución es la encargada de inscribir a las empresas
mercantiles y a los comerciantes individuales?

INTERPRETACIÓN:
De conformidad con lo investigado, cabe señalar, que la mayoría de los Pequeños y
Medianos Contribuyentes, no obstante que tienen idea que el Registro Mercantil es la
institución en donde se inscriben a comerciantes y a empresas, hay una gran parte,
que aún desconoce a la institución referida.

ACCIONES A SEGUIR:  
De lo investigado, cabe hacer mención que el Registro Mercantil, deberá organizar
campañas de publicidad en los medios de comunicación escrito, radial y televisivo, en
las cuales se den a conocer las funciones que realiza, de conformidad con lo
establecido en el Código de Comercio; además, se recomienda que se organicen
programas de capacitación, en donde se inviten a estudiantes de las carreras de
Perito Contador y afines; así como a Contadores, comerciantes y futuros
comerciantes.
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4.2.1.10 GRÁFICA No. 10 

Porcentaje Número
SI 61 38

NO 39 24
  Total 100 62

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

Respuestas

Pregunta No. 10
¿Sabe usted, cuál es la Institución encargada de la recaudación, control y
fiscalización de los tributos internos y de comercio exterior, que percibe el Estado?

INTERPRETACIÓN:
A pesar de las campañas de publicidad que lleva a cabo la Administración Tributaria,
se comprobó mediante la encuesta realizada, que aún hay contribuyentes que
desconocen a la Institución encargada de la recaudación, control y fiscalización de
los tributos internos y de comercio exterior, que percibe el Estado. 

ACCIONES A SEGUIR:  
Derivado de los resultados obtenidos, cabe hacer mención que la Administración
Tributaria, deberá realizar campañas de publicidad en los medios de comunicación
escrito, radial y televisivo, en las cuales se den a conocer las funciones que realiza,
de conformidad con lo establecido en el Código Tributario y su Ley Orgánica,
consecuentemente, los servicios que el Estado presta a la población, derivado de los
tributos que se recaudan.
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4.2.1.11 GRÁFICA No. 11 

Respuesta Porcentaje Número
Si 44 27
No 56 35

  Total 100 62

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

RESPUESTAS Y PORCENTAJE

No 56%

Si
44%

Pregunta No. 11
¿Conoce usted, el régimen de tributación en que está inscrito y a que Impuestos
está afecto?

INTERPRETACIÓN:
Derivado del resultado de la encuesta, se constató que hay Pequeños y Medianos
Contribuyentes, que desconocen el régimen de tributación en que están inscritos y
a qué impuestos están afectos, en ese sentido, se puede indicar que hay
contribuyentes que realizan actividades mercantiles sin conocer sus obligaciones
tributarias, por lo que para no ser sujetos de sanciones pecuniarias, acuden a
Contadores u otras personas para que les realicen sus gestiones tributarias, siendo
engañados muchas veces por estos mismos.

ACCIONES A SEGUIR:  
A efecto de eliminar el desconocimiento que tienen los Pequeños y Medianos
Contribuyentes, respecto de sus obligaciones tributarias, la Administración
Tributaria, deberá crear agencias tributarias móviles, para capacitar y orientar a los
contribuyentes en toda la República y, a la vez , deberá incentivar a los mismos,
para que ellos sean quienes realicen sus gestiones tributarias; con esto los
contribuyentes evitarán ser engañados y estafados por parte de terceros,
consecuentemente, evitarán ser sancionados por infracciones tributarias derivadas
del desconocimiento de sus obligaciones tributarias.
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4.2.1.12 GRÁFICA No. 12 

Respuesta Porcentaje Número
SÍ 15 9

    NO   85 53
  Total 100 62

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.
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Pregunta No. 12
¿Conoce usted, cuáles son las infracciones a los deberes formales, así como el 
monto de la sanción que les corresponde?

INTERPRETACIÓN:
Conforme las respuestas obtenidas de la encuesta realizada, se determinó que los
Pequeños y Medianos Contribuyentes, en su mayoría no conocen las infracciones
tributarias en que pueden incurrir, ni el monto de la sanción que corresponden a
cada una de las mismas, lo anterior se debe a que este segmento de
contribuyentes no está en su capacidad económica contratar servicios de asesoría
y tampoco tienen el mayor interés de conocer acerca del tema.

ACCIONES A SEGUIR: 
Como se explicó en las gráficas que anteceden y que también aplican para el
presente caso, muchos de los problemas que confrontan los Pequeños y Medianos
Contribuyentes, se deben a la falta de cultura tributaria, lo cual se soluciona con
una acción conjunta por parte de todos los organismos estatales, consistente en la
sensibilización de las personas respecto de la importancia del Sistema Tributario
Nacional, pues de ello depende que el Estado pueda cumplir con sus funciones
establecidas en la Constitución Política de la República de Guatemala.
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4.2.1.13 GRÁFICA No. 13 

Porcentaje Número
SÍ 8 5

  NO  92 57
  Total 100 62

Respuesta

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.

RESPUESTAS Y PORCENTAJES

NO
92%

SI
8%

Pregunta No. 13
¿Conoce usted su derecho de defensa, en caso de ser objeto de sanciones
tributarias?

INTERPRETACIÓN:
Derivado de los resultados obtenidos, cabe señalar que en su mayoría, los
Pequeños y Medianos Contribuyentes, no conocen su derecho de defensa en caso
de ser objeto de sanciones tributarias, pues son los que menos capacidad
económica tienen para contratar asesoría técnica y legal.

ACCIONES A SEGUIR:   
La Superintendencia de Administración Tributaria, deberá orientar y capacitar
constantemente a los Pequeños y Medianos Contribuyentes, previo a imponer
sanciones de carácter económico o cierres de establecimientos, pues con esto se
daría cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de la República de
Guatemala, respecto de los principios de equidad y justicia tributaria, y a la vez, se
estaría promoviendo la cultura tributaria.
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4.2.1.14 GRÁFICA No. 14 

Porcentaje Número
SÍ 95 59

  NO  5 3
  Total 100 62

Fuente: Encuesta realizada a los pequeños y medianos contribuyentes, ubicados en la ciudad capital de
Guatemala, durante el período comprendido entre el 01 de marzo al 30 de abril de 2006.
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Pregunta No. 14
¿Considera usted, que la Administración Tributaria debiera de darle atención
personalizada, en caso de dudas surgidas por cambios o reformas en la
Legislación Tributaria?

INTERPRETACIÓN:
Con relación a lo investigado, se constató que la mayoría de los Pequeños y
Medianos Contribuyentes, necesitan atención personalizada en caso de dudas
surgidas por cambios o reformas en la Legislación Tributaria, lo cual significa que
este segmento de contribuyentes, no se entera de los cambios o reformas que
surgen en la legislación referida, debido a las deficientes políticas de actualización
fiscal, que organiza la Administración Tributaria, para estos casos.

ACCIONES A SEGUIR:  
Los Pequeños y Medianos Contribuyentes, necesitan actualizarse con respecto a los
cambios y reformas que ocurren en la legislación tributaria, por lo que la
Administración Tributaria deberá ampliar el universo a capacitar cuando ocurren
estos hechos, en virtud que en la actualidad, las capacitaciones y orientaciones que
se llevan a cabo por parte de la institución referida, no se enfocan de manera directa
a los Pequeños y Medianos Contribuyentes, por lo que se sugiere darle un
tratamiento especial a este segmento de contribuyentes, a efecto que se enteren de
los cambios y modificaciones que surjan en la legislación de la materia. 
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4.3 CUADRO COMPARATIVO DE ASPECTOS FISCALES, 
RELACIONADOS CON LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 
CUESTIONARIO 

VENTAJAS FISCALES   DESVENTAJAS FISCALES 

Con la implementación de programas de 
capacitación y publicidad; así como, la 
elaboración de manuales de inscripción de 
empresas individuales, por parte del Registro 
Mercantil, los comerciantes individuales y/o 
contribuyentes, ya no dependerán de 
terceros, para realizar sus gestiones 
registrales; asimismo, dará legitimidad y 
objetividad a los datos a consignar en el 
Registro Mercantil. 

  

Actualmente, muchos de los comerciantes 
individuales y/o contribuyentes, han sido y siguen 
siendo victimas de engaño por parte de 
Contadores, tramitadores y otros, en el momento 
de la inscripción de sus empresas, tomando en 
cuenta el grado de desconocimiento acerca del 
tema, por parte de los antes mencionados.  

Con el hecho de que los comerciantes 
individuales y/o contribuyentes, conozcan los 
procedimientos relacionados con las 
modificación a los datos de inscripción, en el 
Registro Mercantil, se lograrán evitar 
confusiones en cuanto a las actividades a 
que se dedican los mismos y a la vez, 
permitirá un mejor desarrollo de las 
actividades comerciales, pues los mismos no 
tendrán barreras que les impida la 
diversificación de sus actividades. 

  

En la actualidad, hay precedentes que varios de 
los comerciantes individuales y/o contribuyentes, 
han sido sancionados continuamente por la 
Administración Tributaria, debido a que éstos no 
están enterados que cada vez que modifiquen sus 
datos originales de inscripción, deberán hacerlo 
del conocimiento del Registro Mercantil y de la 
Administración Tributaria, mediante el trámite 
correspondiente. 

Derivado de los resultados obtenidos, se 
pudo determinar que con la implementación 
de una guía documental, en donde consten 
los procedimientos de inscripción tanto en el 
Registro Mercantil, como en la 
Administración Tributaria, se logrará que los 
Pequeños y Medianos Contribuyentes, se 
inscriban con los datos correctos y con esto 
se evitarán sanciones posteriores.  

  

Gran parte de las sanciones que la Administración 
Tributaria impone a los contribuyentes, se deben a 
datos mal consignados en la inscripción de los 
mismos; así como, en los documentos que emiten; 
y en la mayoría de los casos, los contribuyentes 
se enteran de los errores cometidos en su 
inscripción, hasta el momento en que se les da a 
conocer la infracción que cometieron, toda vez, 
que los actos registrales nunca fueron realizados 
por ellos. 

Con la elaboración de la presente tesis, se 
colabora con los Pequeños y Medianos 
Contribuyentes, dándoles a conocer los 
procedimientos de inscripción; así como, el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones 
tributarias; pues se muestran los plazos 
legales en que corresponde presentar cada 
una de las declaraciones, según el régimen 
tributario en que estén inscritos los 
contribuyentes citados. 

  

Es importante indicar, que otra de las causas de 
las continuas sanciones que impone la 
Administración Tributaria, es porque los 
contribuyentes por desconocimiento, no cumplen 
con la presentación las declaraciones y si las 
presentan lo hacen de forma extemporánea, con 
lo cual dan lugar a ser sancionados, pues todo lo 
dejan en manos de los Contadores, quienes en 
repetidas ocasiones, no cumplen con la 
presentación de las declaraciones dentro del plazo 
legal.  
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4.4 COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

En el plan de investigación de la presente tesis, se planteó la siguiente hipótesis: 

Que los pequeños y medianos contribuyentes que se dedican a la 

comercialización de ropa y de calzado, desconocen los procedimientos de 

inscripción, tanto en el Registro Mercantil como en la Superintendencia de 

Administración Tributaria, ya que en su mayoría actúa de manera empírica, lo 

cual incide en que el índice del crecimiento de las empresas de estos 

contribuyentes es muy poco significativo; además, está claro que los mismos 

están expuestos a sanciones pecuniarias y al cierre de sus establecimientos, 

debido al desconocimiento de sus obligaciones formales y de sus medios de 

defensa.  Las causas principales por las cuales los Pequeños y Medianos 

Contribuyentes desconocen los procedimientos de inscripción, así como el 

adecuado cumplimiento de sus obligaciones tributarias, son las siguientes: 1) 

Que la información que proporcionan las instituciones que fueron creadas tanto 

para la constitución de empresas como la que supervisa los tributos, es muy 

VENTAJAS FISCALES   DESVENTAJAS FISCALES 

Para el fisco es de vital importante que los 
Pequeños y Medianos Contribuyentes, 
conozcan y apliquen lo establecido en la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, en cuanto al 
límite máximo de ingresos anuales que 
permite a los Pequeños Contribuyentes, 
acogerse a este régimen, pues al sobrepasar 
el monto citado, deberán cambiar de 
régimen, consecuentemente, quedarán 
afectos a más impuestos y generarán más 
tributos al Estado.  

  

Sí los Pequeños Contribuyentes por 
desconocimiento de lo establecido en la Ley del 
IVA, en cuanto que al pasar de Q60,000.00 de 
ingresos anuales, deben hacer el cambio de 
régimen y no lo hacen, la Administración Tributaria 
podrá hacer el cambio de régimen de oficio, con la 
consecuencia consistente en que hará los ajustes 
y reparos respectivos, comprendidos desde el 
momento en que dejó de ser Pequeño 
Contribuyente hasta la fecha en que haya sido 
detectada la inconsistencia. 

Al conocer los Pequeños y Medianos 
Contribuyentes, su derecho de defensa 
establecido en la legislación existente, 
evitará que los mismos sean sancionados 
por infracciones infundadas, y a la vez, les 
permitirá aprovechar todas las ventajas y 
rebajas establecidas en la misma ley, con 
ello se estará cumpliendo con los principios 
constitucionales de capacidad de pago y de 
justicia tributaria. 

  

En múltiples ocasiones, lo Pequeños y Medianos 
Contribuyentes, han sido golpeados duramente 
por la Administración Tributaria, con la imposición 
de sanciones infundadas, lo cual fue manifestado 
verbalmente por varios de los contribuyentes 
encuestados; además, han tenido que pagar 
sanciones al 100%, cuando la legislación tributaria 
les permite rebajas y pagos a plazos de sanciones 
impuestas. 
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deficiente y poco efectiva, en virtud que algunos de los contribuyentes referidos, 

llegan a conocer sus obligaciones tributarias, hasta el momento en que son 

sancionados y 2) Por la falta de una guía documental, que los oriente en cuanto 

a los procedimientos de inscripción; así como, lo referente al adecuado  

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 

En el proceso del desarrollo del cuarto capítulo, se concluyó en confirmar 

fehacientemente la hipótesis planteada en el plan  de investigación, toda vez que 

las respuestas que dieron los Pequeños y Medianos contribuyentes respecto de 

la encuesta realizada, fueron totalmente congruentes con los supuestos 

planteados, tal es el caso del cuestionamiento planteado, relacionado con el 

conocimiento de los requisitos y procedimientos para la inscripción de los 

comerciantes y de las empresas en el Registro Mercantil; asimismo, se consultó 

sí consideraban necesaria una guía documental relacionada con los 

procedimientos de inscripción tanto en el Registro Mercantil como en la 

Superintendencia de Administración Tributaria y con el adecuado cumplimiento 

de las obligaciones tributarias, a lo que la mayoría respondió que desconocen 

los requisitos cuestionados y que sí consideran necesaria la guía documental, 

que los oriente en cuanto a los procedimientos citados y con el adecuado 

cumplimiento de sus obligaciones referidas.  Cabe agregar, que mediante las 

respuestas obtenidas, también se comprobó que tanto el Registro Mercantil 

como la Administración Tributaria, tienen deficiencias en lo que respecta a los 

programas de capacitación y orientación de comerciantes y/o contribuyentes, 

pues la mayoría de ellos, afirmaron no haber recibido capacitación alguna por 

parte de las instituciones mencionadas. 
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CONCLUSIONES 

 
1. Los Pequeños y Medianos Contribuyentes, desconocen los 

procedimientos de inscripción, tanto en el Registro Mercantil, como ante 

la Superintendencia de Administración Tributaria, así como lo referente al 

adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias, por las siguientes 

razones: 1.1) No obstante que la Superintendencia de Administración 

Tributaria, ejecuta algunos programas de capacitación acerca del 

adecuado cumplimiento de las obligaciones tributarias; los mismos no han 

sido suficientes para orientar a la mayoría del segmento de Pequeños y 

Medianos Contribuyentes; 1.2) El Registro Mercantil, en la actualidad no 

capacita ni orienta a los comerciantes, respecto del procedimiento de 

inscripción de los mismos y de las empresas y 1.3) No hay una guía 

documental, que explique y detalle en conjunto, los procedimientos de 

inscripción tanto en el Registro Mercantil como ante la Administración 

Tributaria. 

 
2. Con la firma de los Acuerdos de Paz, que fueron firmados el 29 de 

diciembre de 1,996, se pretendía imponer un sistema tributario justo, 

equitativo y progresivo; además, que fuera capaz de erradicar de una vez 

por todas la evasión y defraudación fiscal; sin embargo, en la actualidad 

eso no ha sido posible, toda vez que mediante la investigación realizada, 

se pudo constatar que hay contribuyentes registrados en regímenes 

tributarios que no les corresponde, consecuentemente, estos 

contribuyentes no tributan acorde al monto de sus ingresos.  

 
3. Derivado de la investigación realizada, se determinó que la mayoría de 

los Pequeños y Medianos Contribuyentes, desconocen el procedimiento 

de inscripción de contribuyentes que se realiza en la Unidad del Registro 

Tributario Unificado de la Administración Tributaria, en virtud que 

actualmente, no hay una guía técnica al respecto. 
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RECOMENDACIONES 
 

1. Que el Registro Mercantil y la Superintendencia de Administración 

Tributaria, coordinen operaciones de trabajo, en cuanto a la elaboración 

de una guía documental respecto de los Procedimientos de Inscripción de 

los comerciantes y/o contribuyentes; asimismo, lo referente a la 

elaboración y ejecución de programas de capacitación y orientación 

relacionados con los procedimientos referidos.  

 

2. Que la Administración Tributaria, se enfoque a la detección mediante su 

Sistema Integrado, así como por medio de auditorías fiscales a los 

contribuyentes, que no obstante sus ingresos anuales derivados de sus 

ventas y prestación de servicios, sobrepasen el límite máximo de 

Q60,000.00 que establece la Ley del Impuesto al Valor Agregado, aún 

siguen tributando como Pequeños Contribuyentes, para que los mismos 

de oficio se les haga el cambio de régimen y que se les cobren los demás 

impuestos, sanciones y recargos, derivados de omisión de los tributos, 

desde la fecha en que debieron hacer el cambio de régimen 

correspondiente.  

 

3. Como aporte del Contador Público y Auditor, en el cuarto capítulo de la 

presente tesis, se propone una guía del procedimiento de inscripción 

específicamente para Pequeños y Medianos Contribuyentes, en la Unidad 

del Registro Tributario Unificado de la Superintendencia de 

Administración Tributaria, a efecto de coadyuvar con le erradicación de la 

evasión y defraudación tributaria, a través de la inserción de 

procedimientos adicionales en el proceso de inscripción. 
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FORMULARIO SAT 14 

 
 

Con este formulario es utilizado por los contribuyentes para lo siguiente: a) Inscribirse 
como contribuyentes, b) Afiliarse a los Impuestos que les afecta, c) Afiliar sus 
establecimientos comerciales, d) Para realizar modificaciones en los datos de 
inscripción y e) Para cese de actividades. 
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FORMULARIO SAT 159 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este formulario es utilizado por las imprentas inscritas en el Registro Fiscal de 
Imprentas, en nombre de los pequeños y medianos contribuyentes, para solicitar 
electrónicamente a la Superintendencia de Administración Tributaria, autorización para 
imprimir documentos pre-impresos, como por ejemplo: Facturas, notas de débito, notas 
de crédito y otros documentos legales; a partir del 1 de marzo de 2007, para dar 
cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones Para el Fortalecimiento de la 
Administración Tributaria. 
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FORMULARIO SAT 52 

 

Este formulario es utilizado para solicitar a la Superintendencia de Administración Tributaria, 
entre otros, lo siguiente: A) Habilitación de Libros de Compras y Ventas de Pequeño 
Contribuyente, B) Habilitación del Libro de Compras y Servicios Adquiridos, y habilitación del 
Libro de Ventas y Servicios Prestados del contribuyente normal y C) Autorización de Libros 
Principales de Contabilidad y auxiliares. 
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FORMULARIO SAT 62 

 

Este formulario es utilizado por los contribuyentes para solicitar a la Superintendencia de 
Administración Tributaria, autorización o actualización de máquinas registradoras y sistemas 
integrados de contabilidad. 
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FORMULARIO SAT 2042 

 

Con este formulario, los pequeños contribuyentes del régimen de débitos y créditos; así como, 
los del régimen simplificado de cuota fija del 5%, realizan los pagos trimestrales del Impuesto al 
Valor Agregado. Dicho impuesto lo deberán pagar en los bancos del sistema o a través de 
BancaSAT. Artículos 46 y 50 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
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FORMULARIO SAT 2021 

 
 

Este formulario es para que los Pequeños Contribuyentes del régimen simplificado de 
Declaración Anual o Régimen de Débitos y Créditos, detallen los débitos y créditos fiscales del 
año calendario inmediato anterior, el cual deben presentarlo en el mes de febrero de cada año, 
esta declaración no genera pago de Impuesto. 
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FORMULARIO SAT 2151 

 

Esta es la Declaración y recibo de pago mensual del Impuesto al Valor Agregado, el cual es 
utilizado por los Medianos Contribuyentes, para declarar el movimiento de sus créditos y débitos, 
realizados en el mes calendario anterior, incluyendo las rentas exentas, el cual deberán 
presentar dentro del mes calendario siguiente al del vencimiento de cada período impositivo.  
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FORMULARIO SAT 1044 

 

Este formulario es utilizado para realizar pago de Impuesto Sobre la Renta mensual, por los 
Pequeños Contribuyentes del régimen simplificado de declaración anual y por los Medianos 
Contribuyentes, que se acogieron a la forma general de tributación, establecida en los artículos 
44 y 44 A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; debe presentarse, a más tardar, dentro de los 
diez días hábiles del mes inmediato siguiente al que corresponda. Artículo 61 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
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FORMULARIO 1181 

 

Este formulario es utilizado por los Pequeños Contribuyentes del régimen 
simplificado de declaración anual y por los Medianos Contribuyentes, que se 
acogieron a la forma general de tributación, establecida en los artículos 44 y 44 
A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, consistente en una declaración jurada 
de la renta obtenida durante el año anterior, la cual deberá presentarse dentro 
de los primeros tres meses del año calendario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 54 del cuerpo legal antes citado. 
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FORMULARIO SAT 1023 

 

Esta es la Declaración jurada y recibo de pago trimestral del ISR, la cual es 
utilizada entre otros, por los Pequeños Contribuyentes del régimen simplificado 
de declaración anual y por los Medianos Contribuyentes, que se acojan a la 
forma optativa de tributación, artículo 72 de la Ley antes citada, para realizar el 
pago del Impuesto referido, el cual deberán realizarlo  dentro del mes calendario 
siguiente a la finalización del trimestre que corresponda,  excepto el cuarto 
trimestre que se pagará cuando se presente la Declaración Jurada anual 
correspondiente, o sea dentro de los primeros tres meses del año calendario.  
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FORMULARIO SAT 1191 

 

Esta es la Declaración jurada anual y recibo de pago del Impuesto Sobre la 
Renta, la cual es utilizada entre otros, por los Pequeños Contribuyentes del 
régimen simplificado de declaración anual y por los Medianos Contribuyentes, 
que se acojan a al régimen optativo de tributación, según artículo 72 de la Ley 
del Impuesto antes citado, que consiste en una declaración jurada de la renta 
obtenida durante el año anterior, aún cuando se trate de personas cuyas rentas 
estén parcial o totalmente exentas, o cuando excepcionalmente, no hayan 
realizado actividades durante el período de liquidación definitiva anual. 
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ANEXO FORMULARIO SAT 1191 

 

Este es el anexo de la Declaración jurada anual y recibo de pago del 
Impuesto Sobre la Renta, el cual es utilizado entre otros, por los Pequeños 
Contribuyentes del régimen simplificado de declaración anual y por los Medianos 
Contribuyentes, que se acogieron régimen optativo de tributación, según artículo 
72 de la Ley del Impuesto antes citado.  
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FORMULARIO SAT 1054 

 

Este formulario es utilizado por los contribuyentes en caso de efectuar 
retenciones por los servicios que contraten; las retenciones, deberán enterarlas 
en los bancos del sistema autorizados para el efecto, dentro de los diez (10) días 
hábiles del mes inmediato siguiente a aquel en que se efectuaron los 
acreditamientos o se efectuaron los pagos. 
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FORMULARIO SAT 1161 

 

Este formulario es utilizado entre otros, por los Pequeños Contribuyentes del 
régimen simplificado de declaración anual y por los Medianos Contribuyentes, 
propietarios de empresas mercantiles o agropecuarias, para pagar el Impuesto 
Extraordinario y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz, el cual deberán 
cancelarlo dentro del mes calendario inmediato siguiente a la finalización de 
cada trimestre calendario. 
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TERMINOLOGÍA Y SIGLAS 

Para una mejor comprensión, se darán a conocer términos y siglas que se 

utilizan con frecuencia en el desarrollo del presente trabajo.   

 
1 ACREDITAMIENTO 

Se refiere al monto que se paga de un impuesto y que puede 

deducirse de otro, que el contribuyente debe pagar, por ejemplo: El 

IETAAP, es acreditable al ISR y viceversa (8: artículo 11). 

 
2 AGENTES DE RETENCIÓN 

Son sujetos que al pagar o acreditar a los contribuyentes cantidades 

gravadas, están obligados legalmente a retener de las mismas, una 

parte de éstas como pago a cuenta de tributos a cargo de dichos 

contribuyentes. 

 
3 ARBITRIO 

Es el impuesto decretado por ley a favor de una o varias 

municipalidades (15: artículo 12). 

 
4 CONTRIBUYENTES 

 Personas individuales o jurídicas que por Ley están obligados al pago 

de los tributos y al cumplimiento de los deberes formales o por normas 

legales especiales; asimismo, al pago de intereses y sanciones 

pecuniarias, en su caso (15: artículo 21). 

 
5 CRÉDITO FISCAL 

En el Impuesto al Valor Agregado, es el monto del impuesto cargado 

al contribuyente por las compras de bienes y adquisición de servicios, 

(13: artículo 15). 

 
6 CULTURA TRIBUTARIA 

Se refiere al conjunto de valores, actitud y comportamiento, de los 

integrantes de una sociedad, respecto al cumplimiento voluntario y 

conciente de sus obligaciones tributarias (27: Portal SAT). 
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7 DÉBITO FISCAL 

En el Impuesto al Valor Agregado, es el monto del impuesto cargado 

por el contribuyente en las ventas o prestaciones de servicio, afectas y 

realizadas en el período impositivo respectivo (13: artículo 14). 

 
8 IETAAP 

Impuesto Extraordinario y Temporal de Apoyo a los Acuerdos de Paz. 

Este impuesto, recae en las personas individuales o jurídicas que a 

través de sus empresas mercantiles o agropecuarias y otras formas de 

organización empresarial establecidas en la misma ley, que dispongan 

de patrimonio propio, realicen actividades mercantiles o agropecuarias 

en el territorio nacional y que obtengan un margen bruto superior al 

cuatro por ciento (4%) de sus ingresos brutos (8: artículo 1). 

 
9 IMPUESTO 

Es la obligación pecuniaria que pesa sobre las personas en su calidad 

de integrantes de un Estado, por tener bienes o rentas en el mismo, 

exigida legalmente según su capacidad contributiva, en base de las 

normas fundamentales del país y a los principios de igualdad, 

generalidad y uniformidad, cuya recaudación debe destinarse a 

satisfacer las necesidades y servicios públicos indivisibles o el déficit 

de los divisibles. También se puede decir que el tributo tiene como 

hecho generador, una actividad estatal general no relacionada 

concretamente con el contribuyente (4:86) y (15: artículo 11). 
 

10 ISR 

Impuesto Sobre la Renta. Este impuesto grava la renta que obtenga 

toda persona individual o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada o 

no en el país, así como cualquier ente y patrimonio, que provenga de 

la inversión de capital, del trabajo o de la combinación de ambos (11: 

artículo 1). 
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11 IVA 

Impuesto al Valor Agregado. Es el impuesto establecido sobre los 

actos y contratos gravados por la ley referida (13: artículo 1). 

 
12 NIT  

Número de identificación tributaria. Es el número único asignado por la 

Administración Tributaria, a todas las personas individuales que 

cumplan la mayoría de edad (18 años), al obtener su Cédula de 

Vecindad, lo cual se hace en coordinación con las municipalidades; y 

a todas las personas jurídicas, el cual le sirve a la Administración 

Tributaria para mantener un control adecuada sobre cada uno de los 

contribuyentes que integran la base tributaria. Con relación a las 

personas que se inscriben como contribuyentes en el régimen 

tributario, el NIT lo deberán consignar en todas sus actuaciones que 

realicen ante la referida Administración y en las facturas o cualquier 

otro documento que emitan, de conformidad con la Ley específica de 

cada impuesto (23:7) y (15: artículo 120). 

 
13 OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

 La obligación tributaria constituye un vínculo jurídico, de carácter 

personal, entre la Administración Tributaria y, otros entes públicos 

acreedores del tributo y los sujetos pasivos de ella. Tiene por objeto la 

prestación de un tributo, surge al realizarse el presupuesto del hecho 

generador previsto en la ley y conserva su carácter personal a menos 

que su cumplimiento se asegure mediante garantía real o fiduciaria, 

sobre determinados bienes o con privilegios especiales (15: artículo 

14). 

 
14 OBLIGACIONES FORMALES 

Son las obligaciones que no generan pago de impuesto; sin embargo, 

son indispensables para que los contribuyentes puedan realizar de 

manera ordenada y sistemática, sus operaciones contables, 



 

 
112 

financieras y fiscales, por ejemplo: Inscribirse como contribuyente ante 

la Administración Tributaria, emitir facturas y otros que establece la ley 

de la materia (27: Guía del Pequeño Contribuyente). 

 
15 OBLIGACIONES PECUNIARIAS 

Son las obligaciones que generan pago de impuesto y derivan de la 

actividad a la que se dedican los contribuyentes, así como del régimen 

en que están inscritos (27: Guía del Pequeño Contribuyente). 

 
16 PATENTE DE COMERCIO DE EMPRESA 

Documento emitido por el Registro Mercantil a los comerciantes, 

después de haber satisfecho los requisitos requeridos para inscribirse 

como comerciantes y para inscribir a sus empresas (12: artículo 344). 

 
17 PRESCRIPCIÓN 

La prescripción, es el plazo legal que tiene la Administración Tributaria 

para hacer verificaciones, ajustes, rectificaciones o determinaciones 

de las obligaciones tributarias, liquidación de intereses y multas; así 

como, la exigencia del debido cumplimiento y pago, a los 

contribuyentes o a los responsables, lo cual deberá ejercitarse dentro 

del término de cuatro (4) años. En igual plazo deberán los 

contribuyentes o los responsables ejercitar su derecho de repetición, 

en cuanto a lo pagado en exceso o indebidamente cobrado por 

concepto de tributos, intereses, recargos y multas (15: artículo 47). 

Las infracciones y sanciones tributarias prescriben por el transcurso 

de cinco años, contados a partir de la fecha en que se cometió la 

infracción o quedó firme la sanción, respectivamente (15: artículo 76). 

 
18 RÉGIMEN TRIBUTARIO 

Se refiere a la distribución de los contribuyentes, atendiendo el monto 

de los ingresos que perciben al año y de acuerdo a los impuestos a 

que están afectos; por ejemplo: Régimen de pequeño contribuyente, 
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régimen de contribuyente normal (incluye medianos contribuyentes) y 

otros. 

 
19 RTU 

Registro Tributario Unificado. Es la unidad encargada de ejecutar, 

entre otras actividades, el procedimiento de inscripción de los 

contribuyentes y sus establecimientos comerciales, así como de 

generar los Números de Identificación Tributaria –NIT- (21:2). 

 

20 SAT 

Superintendencia de Administración Tributaria. Es el órgano del 

Estado, que se encarga de la fiscalización y recaudación de los 

tributos internos y los que derivan del comercio exterior, ante el cual, 

al igual que en el Registro Mercantil, se deberán inscribir los 

contribuyentes (9: artículo 3). 

 
21 SUJETO ACTIVO 

El sujeto activo de la obligación tributaria es el Estado o el ente público 

acreedor del tributo (15: artículo 17). 

 

22 SUJETO PASIVO 

El sujeto pasivo es el obligado al cumplimiento de las prestaciones 

tributarias, ya sea en calidad de contribuyente o de responsable (15: 

artículo 18). 

 

23 TRIBUTO 

Son las prestaciones comúnmente en dinero que el Estado exige en 

ejercicio de su poder tributario, con el objeto de obtener recursos para 

el cumplimiento de sus fines (15: artículo 9).  

 


